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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la  R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Notorio es que los sueldos que en España 
tienen señalados los servidores del Estado en los diver
sos ramos de la Administración pública, son en gene
ral reducidos, con relación á las exigencias de la vida 
moderna, haciéndose sentir más esta desigualdad en el 
Ejército por la naturaleza del servicio que presta, la 
precisión de usar uniforme fus individuos, los cambios 
de residencia y otras varias bausas.

Está desigualdad es más sensible por la lentitud 
con que se mueven las escalas, consecuencia natural 
de la paz que se disfruta y del gran excedente que nos 
dejaron las pasadas guerras civiles.

En otras naciones se procuran compensar la lenti
tud de los ascensos concediendo sobresueldos á los que 
sufren retraso en su carrera. En Austria, los Capitanes 
que no ascienden al empleo inmediato cuando les co
rresponde el turno de antigüedad y son considerados 
aptos para desempeñar destinos de residencia fija, co
bran una indemnización de 125 florines anuales hasta 
que ocurre vacante en los cuadros de destinos sedenta
rios. En Francia los Capitanes y sus asimilados disfru
tan aumento de sueldo de á 30 francos mensuales al 
cumplir los seis, diez y trece años de antigüedad en 
sus empleos. En Italia los Jefes y Oficiales que perci
ben un sueldo que no excede de 7.000 liras ̂ anuales, 
tienen derecho, por cada seis años de servicio en el 
mismo empleo, al aumento de un décimo de su haber, 
siempre que la cantidad total que cobren no llegue al 
sueldo señalado al empleo inmediato superior. En Por
tugal los Capitanes que cumplen d|ez años de antigüe
dad en el empleo reciben un quinto más de sueldo has
ta  que ascienden al inmediato. En Bélgica los Capita
nes con veinticinco años de servicios de Oficial tienen 
un aumento de sueldo de 400 francos anuales, y los Te
nientes con doce el de 200 francos. Y en los Estados 
Unidos los Jefes y Oficiales disfrutan un sobresueldo 
del 10 por 100 por cada cinco años de servicio en un 
empleo, sin que este aumento pueda exceder en nin
gún caso del 40 por 100 del sueldo.

En España se conceden también aumentos gradua
les de sueldo á funcionarios pertenecientes á algunas 
earreres civiles y á empleados político-militares que 
prestan servicio en las obras á cargo del Cuerpo de In
genieros; y desde 1.° de Noviembre de 1886 se abona 
una gratificación de 30 pesetas mensuales á los prime
ros Tenientes que cumplen doce años de efectividad 
en sus empleos.

El Ministro que suscribe se dedica con especial in
terés al estudio de los medios que permitan mejorar la 
situación económica de los Jefes y Oficiales del Ejérci

to; pero se encuentra en la imposibilidad absoluta de 
aumentar las cifras á que asciende el presupuesto ac
tual, porque el estado financiero de la Nación deman
da constantemente mayores reducciones en los gastos 
públicos, y se oponen además á ello los preceptos legis
lativos.

Preciso es, por tanto, arbitrar un procedimiento que 
produzca economías, introduciendo alguna reforma en 
la organización del Ejército que no perjudique al buen 
servicio y permita aplicar parte de la cantidad resul
tante á la concesión de gratificaciones y aumentos de 
sueldo hasta el límite que sea posible, acudiendo con 
preferencia al remedio de las necesidades que sean 
más urgentes, y dejando algún remanente á beneficio 
del Estado.

En todos los países los Oficiales subalternos que tie
ne cada compañía de Infantería no pasan de tres, nú
mero que cuentan en nuestra Nación las de los batallo
nes de Artillería de plaza, las de los batallones y regi
mientos de Ingenieros y las baterías de los regimientos 
de Artillería de campaña, sin que haya razón que jus
tifique la existencia de cuatro subalternos por compa
ñía de Infantería, una vez que orgánicamente cada una 
de ellas no puede formar en tiempo de paz con más de 
tres secciones. Puede suprimirse, por consiguiente, un 
primer Teniente por compañía de los regimientos de 
Infantería de linea y batallones de cazadores, con lo 
que, además de la economía que producirá, se obten
drá la ventaja de acortar para el porvenir la permanen
cia en esta clase, pues la proporción actual de uno á 
tres, entre Capitanes y primeros Tenientes, quedará re
ducida á la de uno á dos.

De la citada disminución es conveniente exceptuar 
al regimiento de Málaga y al batallón disciplinario de 
Melilla, cuyos cuerpos deberán continuar con el núme
ro de subalternos por compañía que actualmente tie
nen, no sólo por la situación especial de la plaza que 
guarnecen, sino también por tener el primero más fuer
za de dotacióñ que los demás regimientos, y el segun
do por las condiciones del personal de tropa que lo 
constituye.

En el Arma de Caballería pueden suprimirse, sin 
perjuicio para el servicio, dos primeros Tenientes de 
los asignados á la Plana Mayor en cada uno de los re
gimientos activos.

También es excesivo el número de subalternos con 
que cuentan los cuadros permanentes de los cuerpos de 
reserva, y deben suprimirse dos primeros Tenientes en 
cada regimiento de reserva de Infantería; dos en cada 
uno de los terceros batallones de los regimientos acti
vos y batallones de depósito de Cazadores, y uno en 
cada cuadro de reclutamiento de reserva de Caballería.

Con las expresadas reducciones de primeros Tenien
tes, y suprimiendo además el crédito de 30.000 pesetas 
que existe en el cap. 6.°, art. 13, del presupuesto para 
satisfacer sueldo entero á los segundos Tenientes de 
Infantería y Caballería que sean promovidos á este em
pleo y no tengan vacante en cuerpo, puede obtenerse 
la importante economía de 1.590.960 pesetas.

Las circunstancias actuales son además favorables 
para llevar á efecto rápidamente la reducción de pri
meros Tenientes sin causar perjuicios á los segundos, 
una vez que existen muy pocos de esta clase que ten
gan los dos años de efectividad en el empleo que se re
quieren para el ascenso, y esto, dentro de breve plazo, 
impedirá que puedan hacerse promociones á primeros 
en las citadas Armas de Infantería y Caballería.

El Ministro que suscribe tiene el propósito de apli

car dicha economía á mejorar los haberes de las clases 
militares hasta donde sea posible, si bien esta ventaja 
habrá de esperar para aplicarse á la aprobación del 
próximo presupuesto para el año económico de 1891 
á 92.

El beneficio que se otorgue no ha de poder alcanzar 
á todos los Jefes y Oficiales, porque el considerable nú
mero que existe en las diferentes categorías haría as
cender el mayor gasto á una cantidad muy superior á 
la que resultará disponible, y por esta causa, el Minis
tro que tiene la honra de dirigirse á Y. M., cree que, por 
ahora, deben limitarse á los siguientes:

En lugar de la gratificación de 30 pesetas mensua
les que perciben los primeros Tenientes de las escalas 
activas que tienen doce años de efectividad en su em
pleo, se pueden señalar 240 y 480 pesetas anuales á los 
que respectivamente alcancen las de seis y doce años; 
y 300 y 600 pesetas también anuales á los Capitanes que 
tengan las expresadas efectividades en sus empleos.

El sueldo de Comandante, 4.800 pesetas anuales, no 
guarda relación con el de los empleados civiles de ca
tegoría análoga, y á fin de equipararlos y que al mismo 
tiempo obtenga la pequeña ventaja de 200 pesetas al 
año, debe elevarse á 5.000 pesetas.

El sueldo de Teniente Coronel, 5.400 pesetas al^año, 
sólo excede en 600 pesetas al de Comandante, no obs
tante la diferencia de jerarquía, y para remediar esta 
anomalía en parte, se señaló en 20 de Agosto de 1886 
una gratificación anual de 600 pesetas á los Tenien
tes Coroneles que se hallan en cuerpo activo en todas 
las Armas, colocando en situación más desventajosa á 
los de la misma clase que desempeñan otros destinos 
por activos que sean.

Para evitar esta desigualdad, y á fin de que guarde 
la relación que en otras carreras la diferencia de sueldo 
entre una clase y la inmediata superior, debe elevarse 
á 6.000 pesetas el sueldo de los Tenientes Coroneles, y 
suprimir al propio tiempo la gratificación de 600 pese
tas que se abona desde 1886 á los que sirven en cuerpo 
armado.

También debe reducirse á 650 pesetas la que perci
ben los primeros Jefes de los batallones de cazadores 
que se hallan en la Península, y á 399 la de los siguien
tes: disciplinario de Melilla, cazadores de Tenerife y 
Gran Canaria, Artillería'de plaza, Ferrocarriles y Telé
grafos.

Los Jefes y Oficiales que prestan servicio en la Ad
ministración central de Guerra tienen sus sueldos gra
vados con el impuesto del 10 por 100; carecen de dere
cho á asistente, y no perciben las gratificaciones que 
disfrutan los que están en los cuerpos, por cuya causa 
muchos solicitan ser destinados á éstos y á dependen
cias y establecimientos en los que tengan derecho al 
abono de todas ó algunas de las enunciadas ventajas, y 
el Ministro que suscribe, ante el temor de perjudicar 
en sus intereses á los que crea reúnen condiciones más 
á propósito para el acertado estudio y despacho de 
asuntos de inmediata importancia para el Ejército, se 
ve impulsado á acceder á los deseos de los que preten
den otros destinos.

Para remediar estos inconvenientes, puede conce» 
dérseles gratificación para criado, según se practica en 
el Cuerpo de Alabarderos, asignando 600 pesetas anua
les á los Jefes y 300 á los Oficiales; pero el abono de es
tas cantidades deberá quedar limitado á los que se ha
llen sujetos al impuesto del 10 por 100 sobre su sueldo, 
que no tengan derecho á asistente, y á los Jefes que no 

i disfruten otra gratificación por cualquier concepto.
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Tampoco debe hacerse extensivo este beneficio á los 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil, los cuales perci
ben una gratificación para casa y  criado, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

Todas las mencionadas concesiones exigirán mayor 
gasto de 1.585.973 pesetas, que deducidas de la econo
mía que ha de producir la disminución de primeros Te
nientes, ofrecen un pequeño sobrante de 4.987 pesetas; 
y este sobrante es de esperar que aumente en época no 
lejana, porque disminuida la plantilla de primeros Te
nientes, será menor el tiempo de permanencia en esta 
clase, y no habrá muchos que alcancen la efectividad 
de doce años en su empleo.

Al redactar el proyecto de presupuesto para 1891 
á 92, deberá incluirse las mismas gratificaciones y au
mentos de sueldo citados, destinando á estas atenciones 
los sobrantes de crédito que haya producido la reduc
ción de subalternos; y si al comenzar el citado año no 
fuese suficiente la cantidad disponible para satisfacer 
todas las ventajas expresadas, se deberá destinar el 
crédito sobrante entonces y el que se vaya obteniendo 
durante el transcurso del año, al abono de cada una de 
ellas, por el orden de prelación que se determine.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 27 de Septiembre de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
M a r c e l o  «le A zcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime un primer Teniente en 
cada una de las compañías de los regimientos de In
fantería de línea y batallones de cazadores que guar
necen los distritos de la Península é islas adyacentes y  
las posesiones españolas en Africa. Se exceptúan el re
gimiento de Málaga, núm. 40, y  el batallón disciplina
rio 'de Melilla, los cuales conservarán la dotación de 
subalternos que tienen actualmente. Además quedan 
exceptuados los batallones de cazadores de Tenerife y  
Gran Canaria, que sólo tienen hoy tres subalternos por 
compañía.

Art. 2.° Se suprimen también dos primeros Tenien
tes en cada regimiento de reserva de Infantería, dos en 
cada uno de los terceros batallones de los regimientos 
activos y batallones de depósito de cazadores, y  uno en 
gada cuadro de reclutamiento.

Art. 3.° Asimismo se suprimen dos primeros Te
nientes de Plana Mayor en cada uno de los regim ien
tos activos de Caballería, números 1 al 28, ambos inclu
sive, y  uno en cada regimiento de reserva de la misma 
Arma.

Art. 4.° De cada tres vacantes de primeros Tenien
tes que ocurran en lo sucesivo en las Armas de Infante
ría y  Caballería, se adjudicarán dos al ascenso de los 
segundos Tenientes y  una á la amortización del exce
dente, hasta que éste quede extinguido y  resulten he
chas las supresiones que previenen los artículos 1.°, 
5.° y  3.° de este decreto.

Art. 5.° Mientras continúe vigente el Real decreto 
de 24 de Junio de 1889, la amortización de vacantes 
producidas por pase de Jefes y Oficiales de Infantería y  
Caballería á las escalas de reserva se verificarán en la 
forma y número que en el mismo se dispone.

Art. 6.° Los primeros Tenientes que resulten exce
dentes á consecuencia de la reducción de plantillas que 
preceptúan los artículos 1.°, 2.° y  3.°, continuarán pres
tando servicio en los cuerpos como supernumerarios á 
extinguir, y  á medida que se vaya obteniendo la reduc
ción que ha de producir la amortización que establecen 
los artículos 4.° y  5>°, irán ocupando vacantes regla
mentarias.

Art. 7.° Queda prohibido conferir á los Tenientes 
que ocupen plaza reglamentaria en los cuerpos arma
dos comisiones del servicio que les obliguen á estar se
parados de filas durante un período de tiempo mayor 
de dos meses.

Dado en San Sebastián á veintisiete de. Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
M arcelo de Azcárraga*

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Entre los diversos reglamentos necesarios 

ál desarrollo de la ley de 19 de Julio de 1889, adicio

nal á la Constitutiva del Ejército, figura el de Recom
pensas para los Generales, Jefes y  Oficiales y  sus asi
milados en tiempo de paz. Redactado éste por la Junta 
Consultiva de Guerra, según lo dispuesto por Real or
den de 7 de Septiembre de dicho año, y habiendo em i
tido informe sobre el mismo el Consejo ele Estado en 
pleno, cumplimentando lo que preceptúa el art. 45 de 
la ley orgánica del alto Cuerpo consultivo, se ha com
pletado el trabajo, adicionándole cuanto previene la 
Real orden circular de 19 de Junio último, relativa á la 
concesión de recompensas por obras ó trabajos meri
torios.

En vista de lo expuesto, considera el Ministro que 
suscribe suficientemente estudiado el expresado regla
mento, teniendo la honra de someterlo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á la aprobación de Y. M.

San Sebastián 27 de Septiembre de 1890.
SEÑORA:

Á L. II. P. de Y. M., 
M a r c d ó  d a

PEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 

con el parecer de Mi Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el Reglamento de Recompensas 
para los Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados 
del Ejército en tiempo de paz.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El M in istro  ¿3 la  G uerra,

M a r c íí^  da Aseái*rafgsa.
R E G L A M E N T O  D E  R E C O M P E N S A S

PARA LOS GENERALES, JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMILADOS 
DEL EJÉRCITO EN TIEMPO DE PAZ

Artículo 1.° Merecen recompensa los Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados del Ejército que en el cumplimiento de su deber acrediten acierto, inteligencia, aplicación y laboriosidad que puedan servir de estímulo y modelo á los demás y reporten utilidad incontestable á los intereses de la Nación ó del Ejército.Los Generales en Jefe, Capitanes generales de los distritos ó Comandantes generales de Cuerpo de Ejército y Jefes de los Centros militares, darán cuenta al Ministro de la Guerra de aquellos servicios ó trabajos extraordinarios que á juicio de los mismos merezcan ser premiados, acompañando la justificación del mérito contraído.Art. 2.° Las recompensas que podrán concederse á los Generales, Jefes y Oficiales y á sus asimilados del Ejército, consistirán en notas en las hojas de servicio, menciones honoríficas y Cruces del Mérito militar con distintivo blanco sin pensión ó pensionadas, de la clase correspondiente á la graduación del agraciado.En tiempo de paz, y sólo cuando los interesados se encuentren en las circunstancias que determinan el art. 16 del reglamento de la Orden del Mérito militar y el 2.° del de la de María Cristina, podrán concederse las recompensas que para hechos de guerra determine el correspondiente reglamento.Art. 3.° Cuando un General, Jefe ú Oficial del Ejército escriba una obra ó realice algún trabajo ó invento que pueda reportar utilidad y por el que aspire á recompensa, deberá presentarlo al Jefe del distrito, Centro, Cuerpo ó Dependencia á que pertenezca, quien lo examinará por sí ú oyendo á aquellos de sus subordinados que estime oportuno, y con su informe lo dirigirá al Ministro de la Guerra si el interesado fuere Oficial General, y si se trata de Oficiales particulares al Inspector general respectivo.Los trabajos de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y de los que sirvan en las dependencias centrales de Guerra se cursarán con el precitado informe á la Subsecretaría.Art/ 4.° Los Inspectores generales y el Subsecretario, por sí ú oyendo á los Jefes y Oficiales á sus órdenes que por su ilustración y competencia juzguen conveniente, cursarán la obra al Ministro de la Guerra con su informe si reúne circunstancias de verdadero mérito; en el caso de que sólo revele un buen deseo del autor, dispondrán que se haga la anotación correspondiente en su hoja de servicios; pero si tampoco mereciese esta última distinción, será devuelto el trabajo por conducto del Jefe que le hubiere dado curso.Art. 5.° Las obras ó inventos que obtengan un informe favorable, y que por esta circunstancia se remitan al Ministerio de la Guerra con el fin de que á sus autores se les otorgue alguna recompensa, pasarán, si así procede, á la Junta Superior Consultiva de Guerra, la cual los examinará y devolverá á dicho Ministerio, expresando en su informe qué clase de recompensa puede otorgarse al autor, teniendo presente para ello las circunstancias esy eciales que en él concurran y los méritos que haya contraído anteriormente.Art. 6.° A excepción de la Junta Superior Consultiva de Guerra, ninguna Autoridad, Centro, Comisión ó Junta propondrá ni indicará la clase de recompensa con que pueda premiarse al autor del trabajo que haya sido sometido á su examen é informe.Art. 7.° En vista de todos estos informes, y especialmente del emitido por la citada Junta Superior Consultiva, el Ministro de la Guerra, elevará propuesta á S. M. para la recompensa que crea más oportuna; bien entendido, que tanto los expresados informes como la designación de recompensa hecha por la Junta Superior Consultiva de Guerra, no dan derecho para obtenerlas, por lo que, en ningún cpncepto, podrán servir aquellas circunstancias de fundamento para formular petición alguna.Art. 8.° Las obras destinadas á la enseñanza en las Academias militares, merecen especial consideración, y la declaración de libros de texto para la Academia general militar y las de aplicación se verificará siempre de jieal orden.. Art. 9. Los Inspectores generales dirigirán las propues

tas de dichas obras al Ministerio de la Merra, acompañadas de su propio informe y del emitido por la Junta facultativa de la Academia respectiva; debiendo consignarse en este último, además de cuanto se refiere al mérito y circunstancias de la obra y su grado de bondad para el objeto á que se destina, el número de lecciones de la asignatura correspondiente y el de las restantes que componen el año académico de estudios en que dicha asignatura se encuentre comprendida.Art. 10. Por lo que respecta á los libros de texto para la Academia general militar, la de aplicación del Estado Mayor y Colegios preparatorios, serán remitidos directamente al Ministerio de la Guerra por los respectivos Directores, acompañados de los informes de las Juntas facultativas.Art. 11. En vista de dichos informes el Ministro de la Guerra dictará la disposición que considere oportuna, ó bien oirá á la Junta Superior Consultiva de Guerra, á la que se remitirán los informes y datos anteriormente expresados.Art. 12. Los autores de las obras que sean declaradas de texto, podrán ser propuestos para una recompensa, según su mérito, á cuyo efecto el Ministro de la Guerra la remitirá á informe de la Junta Superior Consultiva, la cual llenará este requisito en la misma forma que se consigna en el artículo 5.°Art. 13. Los originales de las obras que sean recompensadas, ó tres ejemplares de ellas, si hubieren sido impresas, quedarán de propiedad del Ministerio de la Guerra, y pasarán á las Bibliotecas, Archivos ó Museos donde deban conservarse.Art. 14. Los Jefes superiores de los distritos militares y los Inspectores generales de las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército darán cuenta al Ministro de la Guerra de los hechos de armas ó servicios relevantes que realicen los Generales, Jefes y Oficiales, informando detalladamente sobre las circunstancias de aquéllos, y ateniéndose en todos los casos á lo proceptuado en los reglamentos y disposiciones vigentes.Art. 15. Las cruces pensionadas no podrán concederse sin previo informe de la Junta Superior Consultiva de Guerra en pleno, el cual se publicará en las relaciones mensuales de la G a c e t a  oficial. Para la concesión de las demás recompensas oirá el Ministro de la Guerra á la mencionada Junta si lo conceptuase necesario.Art. 16. Se consideran como trabajos extraordinarios y podrán ser recompensados con nota en la hoja de servicios ó con mención honorífica los que demuestren celo, aplicación y laboriosidad en el Oficial que los efectúa; los folletos que versen sobre asuntos de reconocida utilidad para la instrucción ó bienestar del Ejército, las meras compilaciones de legislación militar, española ó extranjera, y todos aquellos que se estimen dignos de mención especial por los Jefes á quienes corresponda apreciarlos.Art. 17. La concesión de la primera de las dos recompensas mencionadas en el artículo anterior, corresponde otorgarla al Inspector general respectivo ó al Subsecretario del Ministerio de la Guerra, publicándose aquélla en el Diario oficial del mismo.Art. 18. Podrán ser recompensados con cruces sin pensión de la clase correspondiente á la graduación del agraciado:Primero. Las buenas traducciones de obras importantes militares ó científicas que tengan relación con los intereses generales del Ejército y cuyo conocimiento sea provechoso y de utilidad para el mismo.Segundo. La publicación de trabajos sobre organización militar de otros países, material de guerra, estudios estadísticos de los mismos medios de defensas, movilización, armamentos, administración y racionamiento de sus Ejércitos, transportes, servicio sanitario, hospitales, ambulancias, maniobras, campamentos, equipo, vestuario, ganado y licénciamiento de sus tropas, siempre que vayan precedidos, intercalados ó seguidos de juicios críticos que manifiesten los conocimientos y aptitudes de sus autores.Tercero. La publicación de cartas ó planos y de estudios de costumbres militares de países extranjeros, y especialmente de los limítrofes con España.Cuarto. Las monografías de interés práctico para el Ejército que versen sobre los diversos asuntos del servicio militar, compilando y coordinando las diferentes disposiciones dictadas sobre cada materia.Art. 19. Podrán ser recompensados con Cruces sin pensión ó con la del Mérito Militar pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspondiente al empleo en que la obtenga el agraciado, s%ún la importancia del servicio, trabajo ú obra de que se trate:Primero. Los trabajos burocráticos de organización, justicia, administración, higiene y sanidad del Ejército y los extraordinarios del Profesorado que demuestren capacidad y aplicación, laboriosidad é inteligencia digna de premio á juicio del Jefe superior de la dependencia en que el interesado- preste sus servicios.Segundo. El mando notoriamente distinguido de una brigada, provincia, división, distrito militar ó cuerpo de Ejército á juicio dél Superior jerárquico del que lo ejerza ó eT desempeño de los destinos de Oficial General en las dependencias del Ministerio de la Guerra, Capitanías generales ó en cualquiera de los cargos correspondientes á los Generales, siempre que los servicios prestados por éstos se consideren muy recomendables. . .Tercero. El brillante estado de un regimiento, batallón, subínspección, tercio, comandancia, compañía, escuadrón ú  batería, establecimiento ó dependencia militar, debido á la pericia é inteligencia^del Jefe ú Oficial que ejerza el mando, siempre que la disciplina y administración se hallen también en el mejor estado á juicio del Inspector general, Comandante del cuerpo de Ejército ó Capitán general de dis- . trito.Cuarto. La publicación de campañas, ilustradas con planos, datos estadísticos y juicios críticos . Quinto. Los trabajos referentes á la cría caballar y remonta del Ejército.Sexto. Los estudios tácticos comparados.Séptimo. Los trabajos geográficos y topográficos nacionales, la cartografía y los inventos de aparatos ó procedimientos geográficos ó topográficos.Octavo. Las obras de estrategia y estudios geográficos aplicados á territorios de las naciones vecinas á la nuestra.Noveno. Los estudios y construcción de cuarteles y demás edificios militares, con todos los adelantos de la arquitecturamilitar moderna, en los que, con economía efectiva para el Erario, se resuelvan problemas de higiene, alumbrado, calefacción y cuantos puedan contribuir á mejorar el alojamiento de nuestras tropas.Décimo. Los trabajos de industria militar ó de balística, con aplicación á las armas de guerra, que den resultados prácticos beneficiosos y los estudios sobre ciencias, justicia, higiene, administración y servicio sanitario de los Ejércitos de notoria importancia.Undécimo. Los estudios originales de sistema del artillado y fortificación aplicados á nuestras plazas y costas*
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La pensión de referencia caducará al ascenso del agracia

do conservando el uso de la Cruz como distintivo.
Art. 20. Podrán ser recompensados con la Cruz pensiona

da con el 10 por 100 del sueldo correspondiente al empleo en 
que se obtuvo, conservando este derecho sin aumentar por 
<3 ascenso basta conseguir el agraciado su retiro, licencia 
absoluta ó ascenso á Oficial General:

Primero. El invento de armas de guerra ofensivas, ó per
feccionamientos de las actuales, haciéndolas superiores á 
las conocidas en otros ejércitos.

Segundo. El invento de armas defensivas, ó nuevos me
dios de fortificación de reconocida utilidad y ventajas sobre 
los actuales.

Tercero. Los estudios tácticos que por su índole intro
duzcan en los movimientos militares modificaciones tan esen
ciales, que puestas en práctica den ventaja en el combate á 
las tropas que los ejecuten y contribuyan á disminuir las ba
las en el Ejército, dada la precisión y alcance de las armas 
modernas.

Cuarto. Los estudios de extraordinaria importancia y re
levante mérito sobre ciencias, justicia militar, administra
ción, higiene y sanidad del Ejército que produzcan en su 
aplicación beneficios positivos.

Quinto. Los actos de valor realizados con riesgo inmi
nente de la vida en epidemias, incendios, voladuras, naufra
gios y otros accidentes que no se comprendan en el regla
mento de la Orden militar de San Fernando, ó en el de la 
Cruz de Beneficencia.

Art. 21. Si por su mérito excepcional mereciesen ser di
fundidas en el Ejército las obras y planos á que se hace re
ferencia en los artículos 19 y 20, podrán imprimirse por el 
Ministerio de la Guerra, previo informe de la Junta Consul
tiva, y toda la edición, á excepción del número de ejemplares 
que se considere necesario para las Bibliotecas de dicho Mi
nisterio, de los distritos y de las Academias militares, que
dará á beneficio de los autores.

Art. 22. La Junta Superior Consultiva de Guerra tendrá 
en cuenta en sus informes, como circunstancia recomenda
ble para la determinación de la recompensa, una vez recono
cido el mérito del servicio, trabajo ú obra que deba ser pre
miada, la hoja de servicios del interesado, las menciones ho
noríficas y las Cruces que por trabajos, comisiones ú obras 
haya obtenido anteriormente.

Art. 23. Los trabajos y servicios de los Generales, Jefes 
y Oficiales, y las obras redactadas por los mismos que taxa
tivamente no estén comprendidos en este reglamento, po
drán ser premiados, según su mérito, con la correspondiente 
recompensa de las mencionadas, si la mereciesen notoria
mente con arreglo al espíritu que informa el mismo, en cuan
to á que los expresados trabajos, servicios ú obras resulten 
prácticos y de verdadera y evidente utilidad para el Ejército 
ó para los intereses generales del Estado.

Art. 24. En los inventos, cuya utilidad fuese de gran im
portancia para el Ejército, y que el Gobierno resolviese que 
no se dieran á conocer para evitar que los utilizaran los 
ejércitos de otras naciones, podrá concederse al autor una 
indemnización proporcionada al mérito de su invento y al 
perjuicio que sufra por reservarse el Gobierno su uso exclu
sivo, además de la recompensa á que se hubiera hecho 
acreedor.

Art. 25. Los grandes inventos y servicios extraordinarios 
que los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimi
lados realicen, y que por su índole y mérito excepcional no es 
posible reglamentar, podrán ser objeto de una recompensa 
superior especial, que concederá el Gobierno de S. M., á pro
puesta del Ministro de la Guerra, ó someterá á la aprobación 
de las Cortes, siempre con el informe previo de la Junta Su
perior Consultiva de Guerra.

San Sebastián 27 de Septiembre de 1890. Apro
bado por S. M .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en conceder el pase á situación de reserva, 

con el empleo de Capitán de navio de primera clase, 
al Capitán de navio D. Julián Ojeda y Martínez, por 
bailarse comprendido en las prescripciones del artículo 
adicional de la ley de Recompensas para la Armada.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA.
Ei Ministro de Marina,

Jos© María ' d© B’erán¡ger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
Con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en,conceder el páse á situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase, 
al Capitán de navio D. José Marzán y.Aherán, por h a 
llarse comprendido en. las prescripciones del artículo 
adicional de la ley de Recompensas para la Armada.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa. •

MARIA CRISTINA .
El Ministro de Marina,

Jos© Marta d© Beránger.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.:~ Con objeto de que á su debido tiempo 

pueda procederse al abono dé las gratificaciones y au

mentos de sueldo qué se consignan en la exposición 
que precede al Real decreto de esta fecha, que dispone 
la disminución de primeros Tenientes;

S. M. la R eina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey (Q. D. G.), se ha servido dispo
ner, de acuerdo con el Consejo de Ministros, que al 
redactar el proyectode presupuesto para el año eco
nómico de 1891-92, se verifiquen las mo- difícaciones si 
guientes:

1.a A los créditos que figuran en el actual para sa
tisfacer gratificaciones á los primeros Tenientes y asi
milados que tengan doce años de efectividad en sus 
empleos, se aumentará la cantidad necesaria para que 
en su lugar se abonen:

240 pesetas anuales á los primeros Tenientes y asi
milados de las escalas activas con seis años de efecti
vidad en sus empleos.

480 pesetas anuales á los primeros Tenientes y asi
milados de las escalas activas con doce años de efecti
vidad en sus empleos.

300 pesetas anuales á los Capitanes y asimilados de 
las escalas activas con seis años de efectividad en sus 
empleos.

600 pesetas anuales á los Capitanes y asimilados de 
las escalas activas con doce años de efectividad en sus 
empleos.

2.a Se consignará el sueldo de 5.00.0 pesetas para 
los Comandantes y asimilados que cobran actualmente 
4.800, y el de 6.000 pesetas para los Tenientes Corone
les y asimilados que perciben 5.400.

3.a En las plantillas que sirven de base al presu
puesto se hará la reducción de primeros Tenientes de 
Infantería y Caballería que preceptúa el citado Real 
decreto, y en los artículos correspondientes á los cuer
pos permanentes de dichas Armas se disminuirán los 
créditos relativos á los haberes de aquéllos.

4.a 41 final de los artículos á que se refiere la re
gla 3.a se aumentará el crédito necesario para satisfa
cer los sueldos de los primeros Tenientes que presten 
servicio en los cuerpos como supernumerarios á extin
guir, por exceder de la nueva plantilla, y se hará baja 
del importe de los de segundos Tenientes que falten 
para completar el número reglamentario.

5.a Las gratificaciones de mando de 600 pesetas 
anuales que asignó á los Tenientes Coroneles de los 
cuerpos armados el Real decreto de 20 de Agosto 
de 1886, quedarán suprimidas; y las de los primeros 
Jefes de batallones que tienen derecho á ellas, se deja
rán reducidas á lo siguiente:

650 pesetas anuales para cada uno de los 20 prime
ros batallones de cazadores.

399 pesetas anuales para cada uno de los que se 
expresan á continuación:

Disciplinario de Melilla, Cazadores de Tenerife y 
Gran Canaria, Artillería de plaza, Ferrocarriles y Te
légrafos.

6.a Se formará un estado comparativo que demues
tre los aumentos y disminuciones de créditos que se in
troduzcan en el proyecto de presupuesto, en virtud de 
lo prevenido en la presente disposición para conocer la 
verdadera diferencia que exista con los que aparecen 
en el actual, á fin de determinar la fecha en que ha de 
comenzar á hacerse el abono de cada una de las nue
vas ventajas.

7.a Como regla general, ha de tenerse presente que 
ningún Jefe ú Oficial ha de dejar de percibir las grati
ficaciones que se suprimen y á las cuales tuvieran de
recho, si no se hubiesen verificado las modificaciones 
expresadas, hasta que les corresponda cobrar las gra
tificaciones ó aumento de sueldo que en su lugar se es - 
tablecen.

8.a Tampoco dejará de abonarse la gratificación de 
mando actual á los Tenientes Coroneles, primeros Je - 
fes de batallones sueltos, hasta que se les satisfaga el 
sqeldo de 6.000 pesetas'anuales. . ..

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, cuán
do se obtenga la economía total que ha de producir la 
disminución de primeros Tenientes que preceptúa, el ci
tado Real decreto* se incluya en el primer proyecto de 
presupuesto que se redacte el crédito nécesario para 
satisfacer gratificación paracriadó á los Jefes y Oficiales 
que pertenezcan á la plantilla de la Administración 
central, cuyos sueldes so hallen sujetos al impuesto del 
lO por 100, y que no tengan derecho á asistente, exclu
yendo los Jefes que 'disfruten gratificación por cual
quier otro concepto. Al abono dé la enunciada gratifi
cación * que consistirá en 600 pesetas anuales para los 
Jefes y 300 para los Oficiales, deberá preceder el de to
das las demás ventajas á que se refieren las anteriores 
reglas. L - - ■ - - ^

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. San Sebastián 27 de Septiembre de 1890.

a z c á r r a g a

Sr. Inspector general de Administración militar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno consulta á 
este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Junio último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E.. 
se remitió al Consejo el expediente promovido por Don 
Alfredo Rodríguez Alfonso, dueño de un oficio de Pro
curador en los Tribunales de Matanzas (isla de Cuba), 
en solicitud de que se declare si el art. 320 del Código 
civil que fija la mayor edad á los veintitrés años cum
plidos, ha modificado las leyes y disposiciones admi
nistrativas que señalaban la edad de veinticinco años 
para el ejercicio de cargos públicos y profesiones, y si, 
cuando las leyes anteriores al Código dicen «mayor 
edad» deberá entenderse en lo sucesivo la de veintitrés 
años ó la de veinticinco,’con objeto de dictar una dis
posición general para todos los casos que ocurran.

Expedido título de propietario del oficio á favor de 
D. Alfredo Rodríguez en 31 de Marzo de 1887, éste so
licitó habilitación para su ejercicio, y la Sala de go
bierno de la Audiencia, de acuerdo con el dictamen fis
cal, informa en favor de ésta pretensión, porque con 
arreglo al Código civil y ley de Enjuiciamiento crimi
nal, los mayores de veintitrés años, en cuyo caso se 
encuentra Rodríguez Alfonso, pueden personarse en 
juicio por sí mismos, y por consecuencia ser represen
tados por los que hayan llegado á la misma edad, por
que para desempeñar el cargo de Procurador no es ya 
necesario haber cumplido veinticinco años.

El interesado resultó idóneo para el desempeño del 
cargo en el correspondiente examen.

El Negociado que entendió en este asunto en ese Mi
nisterio dijo que la edad señalada en el Código sólo se 
aplica á los efectos civiles, pero no para el ejercicio de 
los cargos públicos y profesiones que se rigen por dis
posiciones administrativas especiales.

Las Ordenenanzas de la Audiencia de la Habana, en 
su art. 203, fijan la edad de veinticinco años para los 
Procuradores, y el art. 202 de la ley orgánica del Poder 
judicial de la Península señala la misma edad. Estas 
disposiciones no han sido modificadas por el Código ci
vil ni por la ley de Enjuiciamiento criminal, porque ns» 
han autorizado para representar á otras personas á los 
mayores de veintitrés anos. Hay que distinguir los de
rechos civiles, únicos á que se refiere el Código, y ios 
políticos y administrativos, y así se ha declarado por 
el Ministerio de la Gobernación en la Real orden de 5 
de Agosto de 1889, publicada en la G a c e ta  del 6, tra
tándose de la mayor edad para el padrón de vecinos y  
el ejercicio del derecho electoral. Añadió el Negociad» 
que el art. 1.976 del Código sólo se refiere á las ante
riores compilaciones de leyes civiles y Códigos de fecha 
precedente, no a las legislaciones especiales. Por esta» 
razones debe, á juicio del Negociado, dejarse sin efecto 
la habilitación concedida á Rodríguez Alfonso por 1# 
Sala de gobierno de la Audiencia de la Habana; que 
D. Leopoldo Cantón, que antes administraba el oficia* 
debe continuar en el mismo cargo.

La Dirección general de Gracia y Justicia de es© 
Ministerio fué del mismo parecer que el Negociado,

Vistos los relacionados antecedentes:
Considerando que el Código civil es la ley de ios 

ciudadanos entre si, en lo que se refiere á la familia y  
á la propiedad dentro del orden privado, y que sus dis
posiciones no pueden tener más aplicación que en lo 
qué se refiere al derecho también privado:

Considerando que todo lo que no se halla compren
dido en la referida esfera, puede ser objeto de otros 
Códigos, leyes y disposiciones que no han sido deroga
das por el Código civil, como-terminantemente se 
expresa en el mismo respecto de muchos puntos;

Y considerando que la mayor edad, tal eomo se fija 
en el Código civil, se refiere únicamente á las relacio
nes de índole privada y no á las que tienen prir objeto 
el ejercicio de determinadas profesiones, que deben re
girse por la legislación especial vigente respecto á las 
mismas; ' . . ' ■

• y El Consejo es de parecer que para el ejercicio de la 
profesión de Procurador,, esta legislación especial es 
la que fija la edad, no siéndole aplicable el Código 

..civil, y que así debe declararse para evitar dudas ea lo 
sucesivo.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.),y 
en su nombre la R ein a  Regente del Reino, con el pee—
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inserto dictamen, lia tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Septiembre de 1890.

FABIÉ
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Transcurrido el plazo señalado en el Real decreto de 28 

de Diciembre de 1846, desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués de Gelo, sin que el inme
diato sucesor baya obtenido la declaración oportuna á su fa

vor en el mismo; cumpliendo con lo mandado en el citado 
Eeal decreto é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anun
cia por primera vez la vacante del mencionado título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la consiguiente Eeal carta de sucesión en el referi
do título, cuyo documento en la repetida dignidad habrá de 
obtenerse dentro del termino de seis meses, señalados por 
las citadas disposiciones, previo pago del impuesto especial 
y demás derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
Eamón Crós.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Indultor negados y  concedidos en Septiembre de 1890.

! C O N C E D I D O S Inform es  

de las Salas 

y  del 

Consejo de Estado

DELITOS NEGADOS Propuestos 
por las Sa
las senten

ciadoras.

Solici
tados. TOTAL Pena im puesta.

Tiem po que llevan  

cumplido. Indulto concedido.

Atentado . . . . . .  ................ t . . . . . . . . . . . . . . 2 » » » » » » »
Desacato....................... ............... ................... 4 » » » » » » »
Desórdenes públicos......................... ............. 1 » » » » » » »
Expendición de moneda falsa.......................... 1 » » » » » »
Falsificación de documentos públicos........... » 1 » 1 8 años y un día de presidio mayor. 4 meses y 25 días. Conmutación por un año de presi

dio mayor............................. . Favorables.
Idem ..................................... . » 2 2 Idem............. . Un año, 8 meses y 

10 días...............
»Denuncia falsa......................................... 1 » » » »

De la cuarta parte de la pena.........
»

Idem.
p

Infidelidad en la custodia de documentos----
Prolongación de funciones públicas..............

1
4

»
»

»
»

»
»

»
»

»
»

p\\
Cohecho..................................................... .. 1 » » » »

//
»

Defraudación y falsedad................................. » » 1 1 12 de 3 años, 4 meses y 8 días de 
nresiriio correccional. . . . . . . . . . 5 años, 11 meses y 

16 días.,. . . . . . . Dé 11 de las 12 penas y de la multa 
de 166.045 pesetas...................... Favorables.

\\Parricidio..................................................... . ] » » » » » p
Asesinato........................................................ 4 » » » » »

/?

%
Homicidio .*•••.................... ................. . 13 1 » 1 15 años de reclusión ....................... Un año, 2 meses y

w

un día........... De la mitad de la pena.................... Favorables.
Disparo de arma de fuego v lesiones............. 1 » 1 1 3 años, 5 meses y 12 días de pri

sión correccional...................... Un año, 10 meses y 
13 días.............. De la mitad del resto...................... Idem.

?VDisparo de arma de fuego.................... .......... 4 » » » p » »
Lesiones. ........................................................... 6 » » » » » p

V

A m e n a z a s . . . . . .  ..................... 1 » » » » » p
//\\

Estafas................ ............................... . . . . . . . . 2 » » » * » p
p

>/
Incendio. .......................................................... 1 » » » » p

V
v\9

T catal. .............................. .. 48 2 4 6

Informes que tienen los indultos á, que se refiere el anterior estado.

Con los dos inform es 

desfavorables.

Con los dos inform es 
favorables.

Favorable el de la  .Au
diencia, desfavorable 

el del Consejo deEstado

Desfavorable el de la 
Audiencia, favorable el
del Consejo de Estado.

D esfavorable el de la  
Audiencia, sin informe 
del Consejo de Estado.

TOTAL. |
1

2 7 » » 45

-----------  --------—  i

i
54 j

Madrid 30 de Septiembre de 1890.—Conforme.=E1 Subsecretario, Conde y Luque.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

SECCION DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por s e x o , edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Septiembre de 1890/
.mi wyjz
It
l l: p. . ®

8EXOS
Años

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... 2 Soltero .. Viruela.................. Feijóo, 1........................... > 31 Varón. . . 45 Casado .. Suicidio............. . • Fuentes, 6 . . . .  . . . Judicial
2 Idem...... 6 m. Idem..... Idem....................... San Joaquín, 6................. p 32 Idem...... Feto Plaza de Toros, 10 .
3 Idem. . . . 2 Idem...... Idem....................... Juanelo, 31........ .............. p 33 Idem....... Idem Embajadores 56 %
4 Idem...... 28 Casado .. Idem...................... Bolsa, 10 ...................... » 34 Hembra.. 

Idem.......
2 m. 
1

Soltera .. 
Idem..., .

Viruela Don Martín 16
5 Idem...... 1 Soltero . . Idem...................... Amparo, 86................. » 35 Idem................... Castelló 18 . . . % .
6 Idem...... 2 Idem.. •. Idem....................... Villama<ma, 2.................. 36 Idem...... 23

18
Idem...„. Idem............. H osnital Provincial

w
&

7 Idem.. . . . 3 Idem...... Idem....................... Felipe IV, 4...................... » 37 Idem....... Idem... #. Idem....................... Idem . . . . .
8 Idem.. 46 Idem.. . Fiebre adinámica.. Atocha, 117...................... 38 Idem....... 64 Viuda . . • Idem................. Fuencarral, 40.. . . $
9 Idem,., .. 3 Idem....... Difteria. ............. Jardines, 16...................... p 39 Idem....... 28

1
Casada.. 
Soltera.. 
Idem».... 
Idem......

Idem........ Barco, 22.......... . . .  . . . $
10 Idem.. .. 3 Idem....... Bronquitis. . . . . . . . Santa Brígida, 15............. 40 Idem... . . Idem*...................... Pelayo, 10 • . .  • • •. • •.
il Idem...... 2 Idem....... Idem...................... Castelló, 18......................

Hospital de la Princesa..
Yeserías, 21......................
Espartinas, 4 . . . . . . . . . . . .

» 41 Idem....... 1 Difteria. Albarado, 26......... . fe
12 Idem.. ,. 49 Idem....... Pneumonía............. p 42 Idem.......

Idem.... *
8

37
23
16
20 i 
48

Idem»......................
Tuberculosis.........

Hospital Provincial %
13 Idem...,. 35 Casado... Idem........ ........... . » 43 Idem ».. # Idem..................................

Mesón de Paredes, 7 5 .. . .  
Cambroneras 5 •

9
%

14 Idem.., , , 1 Soltero .. Idem....................... p 44
45
46
47

Idem ...» Casada.. 
Soltera., 
Idem... *. 
Viuda *..

Idem*............ .
Fiebre puerperal...
Idem........ ..............
Bronquitis

9

15 Idem... . . 35 Casado... Idem....................... San Agustín, 14.............. p Idem... . . fe
16 Idem...... 70 Idem .. . . Catarro crónico.... Jovellanos, 4 ................. p í Idem... * • Aw anziifila 22

9
%

17 Idem....... 33 Idem....... Cólico espasmódico Santa Engracia, 7 ........... p Idem....... Salitre, 64........................ £
18 Idem....... 2 Soltero .. Cat.° gastrointest.. Amaniel. . . . . . . . . . . . . . . . p 48 Idem.. *.. 40

3
Casada.. 
Soltera..  
Viuda. . .  
Soltera . * 
Viuda . . .  
Soltera .. 
Casada... 
Soltera..  
Casada... 
Soltera...
Idem......
Casada...

Idem.*»• * ......* . • Puebla, 1 2 ...................• • fe
19 Idem...... 5 Idem..... F. gastrointestinal. 

Encefalitis........... .
Santa Isabel, 52............... 49 Idem... • • Idem........ ............. Luzón 3 . - .. . . . . . . .

9«
20 Idem..... 6 m. Idem.. .. Carbón, 3 . . . . . . . . . . . . . . . » 50 Idem... . . '58

4
Pulmonía* Don Martín, 3 2 .  • • • . . . %

21 Idem... . . 5 Idem....... Meningitis.............
Congest. cerebral.. 
Eclampsia.............

Tesoro, 25........ . p 51 Idem. . . . Idem...................... Bodas, 2.• • • • • •• •••• %
22 Idem..... 12 Idem..... Atocha c 1 3 1 . . . . . . . . . . . . . p 52

53 
.54 
55

¡i 56 
57 

: 58' 
i 50 

60

Idem....'. 
Idem.» •».

76
2

Catarro pulmonar.
Angina...................
Fiebre gástrica . . .  
Gastroenteritis. . . .  
Derrame seroso....
M PTlÍTIO'íb’fl

Río, 1 8 . . . . . . . ......... ..
Eflníritn Santo 1923 Idem...... 3m. Idem....... Duque de Liria, 3 . . . . . . . . p

p

24 Idem..... 6 m. Idem....... Idem;................ .. Embajadores, 18............. p Idem. *.. # 19
i

Palma 73 . *
p&

25 Idem...... 20 d. Idem....... Idem..................... . Mira el Sol, 6 ' . . . . . . . . . . , » Idem#* 1 Carranza, 1 2 .........................
Marqués de la Ensenada, 4 
Cardenal Cisneros, 1 6 . . . .
Echegaray, 9 . ..................
Bravo Murillo, 26.

w

26 Idem...... 24 d. Idem ..,.. Idem................... Toledo, 76..- . . . . . . . . . . . » Idem«* * ¡ 60' 
2

p

27 Idem...... 2m. Idem....... Idem... . . . . . . . . . . . Carnero, 2 . * . . . . . * . * . . . * p Idem......
Idem*......
Idem*. .,

p

28
29

Idem......
Idem......

1
2 d.

Idem......
Idem......

Alferecía.................
Falta de desarrollo.

Argumosa, 9........... ..
General Pa-rdiñas, 16.....

>
» .

8m.
47

Idem.
Embolia cerebral...

p

30 Idem....... 1 Idem....... Retropulsión......... Fe, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . Feto Manuel. 15 . . . . .  1 p
1

Total de inhumaciones , 57 y 3 fetos.—Varones, 33; hembras, 27.-—De difteria mu varón y  2 hembras.—De viruela 7 varones y  7 hembras.—De sarampióni nada.
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Invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas píese señalan, según noticias telegráficos recibidas durante las últimas veinticuatro horatl

Pdch&sLocalidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. á que el parte ae refierCt 

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes.

Invasiones y defi 
según el pí 

Alcance telej

Invadidos.

unciones ocurridas 
irte último, 
gráfico diario.

Fallecidos.

Total general de invadidos atunero y fallecidos desde la presentación de
de la epidemia. días transcurrido*,----- - i —----sin novedad^  desde la últim* Invadidos. Fallecidos. invasión.

\
Albacete...........  Albacete.................... . Pozo-Cañada.......................................  1.° Octubre. . . . . . 1 1 120 50 »

( Alcora...................................................  30 Septiembre__ 1 » < 5 6  26 f.Lucena............................] Idem......................................................  L° Octubre..........
Gao*pilón ■ ' Figueroles............................................  L° Idem.......... 8

1
1

/ Uv (wv }}
8 1 ywaB tclivü • •••••< ' tvt i 1 O T j, s Nules.................................................. 1. Idem............... > » 2 2 18

, Nules...............................| Valí de Uxó........................................... 1.° Idem. . . . . . . . . > 1 1 > 7
, Belmonte.........................1 Mota del Cuervo...................................  1.° Idem. . . . . . . . . > 1 128 51 *
1 / Aliaguilla....................................... 1.° Idem............. » 12 4 2

Cuenca............. j í Qaraballa..............................................  1.° Idem ,............. 6 2 4
f ) Henarejos............................................. 1.° Idem............... » 1 > 9

0anete- .......................... Landete.................................... .......... 1.° Idem............... > 1 1 14
i f Valdemorillo....................................... 1.° Idem............. > 5 2 2

\ Valdemoro-Sierra................................  1.° Idem............... > > 3 3 2
Tarragona........ j Tortosa............................j Tivenis................................................  1.° Idem................ > 4 3 1

/ Navahermosa........... Ventas con Peña Aguilera (reinvadido) 1.° Idem............... » 1 9 9 »
í j Bargas.................................................. 1.° Idem............... » * 60 36 4
\ Toledo.................«.........1 Polán............................................... 30 Septiem bre... » 1 26 14 »

1 olíkic. •*•*■.«•*< ( Toledo.................................. ............. . 1.° Octubre.......... 1 > 291 157 »
f í Mesegar.. . . . .  ...................................  1.° Idem............... » > 23- 11 5
\ Torrijos. ........................ ] Puebla de Montalbán........................... 1.° Idem............... > » 64 34 1

f Villamiel..............................................  1.° Idem............... » 5 3 6
Aibaida.................. . | Montaberner........................................  1.° Idem............ » » 1 » 18

| Antella.................................................  1.° Id e m ... . , . .* . » > 11 6 13
Alberique......... . ............ < San Juan de Enova (reinvadido)........ 1.° Idem............... » > 2 » 12

( Villanueva de Castellón (reinvadido). 1.° Idem............... 12 9 3
Alcira.. . . ___| Carcagente (reinvadido)......................................  1.° ídem........... %. > 19 5 14

j Llombay...............................................  1.° Idem............... > 3 1 2
O a rle t .. .. . .................... i Monserrat................ . . .........................  I.° Idem................ > 1 » 13

( Real de Montroy............. ................... 29 Septiembre... 1 12 5 »
/ Calles........ ............. ........................... 1.° Octubre........... » > 4 2 7
( Chelva .................... .................  30 Septiembre.. . . 1 1 12 7 »

n, i™ ) Domeño......................... ..................... 1.° Octubre.......... > » 6 » 6
.............. . . . . . . . . j jjigueruelas..........................................  1.° Idem. ............. » » 1 » 10

f Loriguilla.............................................  1.° Idem............... > 9 6 i
\ Sinarcas........... ................................... 1.° Idem........ . > > 17 2 11
/ Cheste..................................................  1.° Idem................ > » 19 12 3

C h iv a , . / . . . . . ............... ! Chiva....................................................  1.° Idem................ » 3 1 3
( Yátova........................ , ...................  1.° Idem............... > 1 1 5

Enguera..........................1 Bolfcaite................................................. 1.° Idem................ > 22 6 17
Játiva....................... . .„ | Barcheta (reinvadido)........................  I.° Idem............... > > 22 7 1

/ Benaguacil. (reinvadido)............ 29 Septiembre... 4 í 55 41 » 
2 1 »

1 Idem.....................................................  30 Idem........... .
i Liria................................... . 1.° O c tu b re .... ..

»
1

2
>

TW# ) Olocán. .......................... ............... . 1.° Idem_______ > > 8 > 1
luiría. ..............................\ Pedralb'a... ......... ............................ . 1.° Id e m ... ......... 31 20 1

j Puebla de Vallbona........ .......... . 1.° Id em .,........... 2 > 6 1 »
f Ribarroja............. . „................ ............  1.° I d e m . . . . . . . . . » > 49 30 4
\ Villamarchante............. . 1.° Idem............... 9 7 2

Bonn*™ i Requena............................................... 1.° Idem............... > » 152 85 13
Ee(*uena* '...................... 1 Utiel.................... ........................... 1.° Id e m .; .. ........ > > 199 100 13
qq„ 1y,-a J Masamagrell (reinvadido)............. . 1.° Idem. . . . . . . . . > > 10 4 2

v  / gunto.......................... ( Puebla de Farnals........................ . 30 Septiembre.,,.. 1 > 1 » »
v a l e n c i a . ^  Albalat de la Ribera........... ...............  1.° Octubre........... > 33 14 12

‘ ....... .................... • l Sueca (reinvadido)................... .......... 1.° Idem........ . > > 44 16 8
/ Alacúas.............................. .................  1.° Idem .............. > > 20 4 14
/ Albal y Beniparrell.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.° Idem. . . . . . . . . » » 2 » 8
1 Aldaya........... ................................ 1.° Idem.......... » » 6 6 9
l Alfafar................... . . . . ; .......... 1.° Id e m ... ......... » 2 » 1

TnrrAntft '  Catarro j a . ............................ . ........... L° Idem. . . . ---- . » > 19 7 9
Torrente............ .......... ..< Quart de Poblet...................................  1.° I d e m , . , . . . . . . » 8 4 14

f Manises........................................... .. I.° Id em .l. . . . . . . > » 24 10 - 2
f Masanasa..............................................  1.° Idem .. . . . . . . . » 7 5 12
I Sedaví. ...... ... ... ....................... v .. 1.° Idem .. . . . . . . . . - > i 3 1 6
\ Billa........................................ ........... 1.9 I d e m . . . . . . . . . > y 5 4 18
i Albalat deis Sorells................ ........... 1.° Idem............... » » 1 1 4
1 Albuixech............................................  1.° Idem............... > > 2 2 3
! Benetúser........................................... 1.° Idem............... > » 2 1 5
i Benifaraig............................ .......... 1.° Id e m .,........... » » 4 1 1
1 Burjasot............................................ . 1.° Idem............... > » 5 2 5
V Campanar...........................................  1.° Idem............... > » 15 3 3

VnlPUPm / Foyos. . . . . . . . . . . . . . . ............... .. 1.° Idem .. . . . . . . . > » 4 > 3
lenci Masarrochos...................................... . 1.° Idem............... » 6 3 13

j Mislata.................. ...................... .. I.° Idem............... > 1 1 20
I Moneada........... ................. ..............  1.° Idem............... 1 » 5 3 »
í Paterna................................................  1.° Idem........ » 8 4 3

Rocafort,...................................... . 1 . °  Id e m ... . ......... > » 4 2 9
| Valencia... .* ..................................... 1.° Idem............... 16 16 619 368 »
\ Vinalesa. ......................... ........... I.° Idem..................... . » » 1 1 6
[ Alcublas....... .................................... ... 1.° Idem................ » » 1 » 5
1 Andilla................................................ 1.° Idem................ » » 2 1 1
] Bugarra....... ...................................... 29 Septiembre... » 1 9 5 »

1 Villar del Arzobispo,. . . (  Chulilla....................... ..................... 1.° Octubre.......... » » 12 11 5
| ) Gestalgar....... ........... ................ 1.° Idem...............1 I i,. i n t j_* » » 9 5 1

I bot de Uñera................ .................. 1.° Idem............ » * 2 1 18
| ( Villar del Arzobispo. ...................... 1.° Idem. . . . . . . . . » > 49 30 12

P sMoi! Líb*r»c<* de la epidemia según declaración oficial, ciento nueve.. . . . . . .  > » » > 2.450 1.258 >

T o t a l e s . . . . . .................... .......................... ............................... 38 26 4.908 2.542

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 68^42 51‘79

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cóle* 
ra enlos pueblos de Cárcer y Chirivella, de los partidos judiciales respectivos de Alberique y Torrente, ambos de la provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las proce iencias 
de dichos puntos, y sujetas tan sólo á la observación que señala la mencionada Real orden.

Madrid 1.° de Octubre de 1890.=E1 Director general, Garlos Castel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
W  Hallándose vacante una Secretaría en la Sala segunda del 
Tribunal Supremo por fallecimiento de D. Bartolomé Rodrí
guez de Rivera que la desempeñaba, y debiendo proveerse 
por concurso entre Secretarios de gobierno, Secretarios de 
Sala y Relatores de las Audiencias territoriales, conforme á 
lo dispuesto en el art. 54 de la ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial, los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
solicitudes dentro del término de treinta días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de este anímelo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , ante el Presidente del Tribunal en que 
estén prestando ó hayan prestado últimamente* sus servi
cios, acompañando los documentos que justifiquen su apti
tud legal y las condiciones exigidas en el art. 474 de la mis

ma ley orgánica del Poder judicial, á fin de que las respecti
vas Salas de gobierno puedan remitir estas solicitudes debi
damente informadas respecto á la aptitud legal y demás cir
cunstancias de los aspirantes, al Tribunal Supremo para que 
su Sala de gobierno formule la propuesta á que se refiere el 
artículo 528 de la repetida ley orgánica en los términos que 
previene el art. 55 en relación con el 50 del reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Madrid 26 de Septiembre de 1890. =E1 Subsecretario, Ra
fael Conde y Luque.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicio de conducción

del correo entre la oficina del ramo y todas las estaciones fé
rreas de Bilbao, tendrá lugar ante el Gobernador civil de Viz
caya, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 14 de Octubre próximo, á la una de la tarde y en el 
local que respectivamente señale dicha Autoridad.

El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 400 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa-



22 2 Octubre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 275
les de los puntos en que ba de celebrarse la subasta, y un? 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro 
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas del Gobierno civil de Vizcaya y en la Administración de 
Correos de Bilbao durante las ñoras hábiles de oficina par? 
conocimiento del público.

Madrid 29 de Septiembre de 1890.= El Director general 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo ?

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo y todas las estacio
nes férreas de Bilbao y viceversa por el precio d e ..; ..  (en 
letra) pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas eu 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 637—S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Calamocha y la de Teruel 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Teruel y Alcaldes de 
Calamocha y Monreal del Campo, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 5.022 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo enjpliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago origina] 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 503 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Teruel y en las Administraciones de Co
rreos de Teruel, Calamocha y Monreal del Campo durante las 
horas hábiles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.=El Director general, 
Los Areos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Calamocha á la de
Teruel y viceversa, por el precio de (en letra) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Lugo y la de Fonsagrada 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde 
de Fonsagrada, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 30 de Qctubre, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.498 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto^ de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 250 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita^ ^

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Lugo y en las Administraciones de Co
rreos de Lugo y Fonsagrada durante las horas hábiles de ofi
cina para conocimiento del público.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo desde la ofi
cina del ramo de Lugo á la de Fonsagrada, y viceversa, por 
el precio de.. .. (en letra) pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Vinaroz y la de Morella 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Castellón y Alcaldes 
de Vinaroz y Morella, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 30 de Octubre próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será él de 4.435 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 444 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las; capitales de 
provincias, ó én su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y qué cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su

basta, y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
Bervicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Castellón y en las Administraciones de Co
rreos de Castellón, Vinaroz y Morella durante las horas hábi
les de oficina para conocimiento del público.

Madrid 26 de Septiembre de 1890.= El Director general, 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á des

empeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Vinaroz á la 
de Morella, y viceversa, por el precio de. . . . ,  (en letra) pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Beal 

decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general 
hace publico á los efectos del art. 8.° del mismo decreto que 
el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Clínica de Obste
tricia y Ginecología, vacante en la Universidad de Vallado- 
lid, queda constituido en la siguiente forma: Presidente, él 
Consejero de Instrucción pública D. Julián Calleja; Vocales, 
D. Andrés del Busto, D. Luis Boa y Veldroc, D. José Gómez 
Ocaña, D. Gabriel Alarcón, D. Félix Guzmán y D. José Grin- 
da; y en calidad de suplentes, D. José Serrano Fatigati y 
D. Ponciano Ibáñez. Los aspirantes presentados son: D. Pe
dro Vaquero Concellón, D.-Demetrio Bodríguez y Fernán
dez, D. Bafael María Forns Bomans, D. Faustino Horcajo 
Hernández, D. Pascual Mayo y Martín, D. Francisco Vi- 
ñels y Torrero, D. José Corranejo Mandía, D. Juan Valdivia 
y Lesay, D. Bicardo Diez Sánchez, D. León Corral y Maes
tro, D. Claudio López y Castruchs, D. Lope Volarcer Var
gas, D. Juan Miguel Orellano é Iranzo, D. Mario González 
de Segovia, D. Francisco Blanco Bomans, D. Francisco Blas 
Urzola, D. Luis Diez Pinta, D. Francisco C. Luis López y 
Bodríguez, D. Salvador Vicencio del Bosario, D. Valentín 
Motilla y Pinilla, D. Teodoro Diez Sangredo, D. Pascual Ga- 
rín, D. Antonio Enrique García Cachazo y D. Juan Martín 
Aguilar, habiendo sido excluido .D. Bafael García González, 
por no haber presentado en plazo legal el programa de la 
asignatura.

Madrid 29 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo de Obras publicas 

y de Ferrocarriles. .
Los individuos que á continuación se expresan, aspiran

tes á Sobreestantes de Obras públicas, y que han solicitado 
sufrir el examen en Madrid, se servirán personarse en el Ne
gociado correspondiente de esta Dirección general, á fin de 
enterarse de las deficiencias que contienen los documentos 
que acompañan á sus instancias; previniéndoles que las co
rrecciones deberán ser subsanadas y presentadas en el plazo 
improrrogable de diez días, á contar de la publicación de 
este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual 
perderán los que no lo hubiesen verificado todo derecho á 
examen.

Madrid 27 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
Mariano Catalina.

Individuos que se citan.
1 D. José María Albarolo.
2 D. Antonio Conde Balín.
3 D. Arturo Vázquez Valdés.
4 D. Gregorio Lillo Bocos.
5 D. José Miguel Sánchez Figueroa.
6 D. Darío Olavarrieta y Romero.
7 D. Francisco Javier López y García.
8 D. Patricio Mena Sánchez.
9 D. Emiliano Federico Hernández Calange.

10 D. Tomás Mariño Sierra.
11 D. Carlos Tutor y Gómez.
12 D. José Henares Piñar.
13 D. Gerardo Matilla y Cancelo.
14 D. Benito Gadea y García.
15 D. Wenceslao Brusi Cuesta.
16, D. Dionisio Carrascosa y Romero.
17 D. José Caval y Alvarez.
18 D. Julián Suso Medina.
19 D. Ignacio Angel Cela y Zarza Pombo*
20 D. José García Moldes.
21 D. Ismael Fortis Ubeda.
22 D. Miguel Roldan Fernández.
23 D. Ramón González Luiña.
24 D. Antonio Menéndez Blanco.
25 D. Fernando Boch Arín.
26 D. Juan Espinosa Ubis.
27 D. José Martínez Peñalva.
28 D. Valentín Pérez y Fernández.
29 D. Enrique Serrano Bivero.
30 D. Teodoro Adsuar y González.
31 D. Vicente Alonso y Pérez. j

32 D. Manuel Bodríguez y González.
33 D. Cipriano Bodríguez Sanz.
34 D. Ramón Prada y Portillo.
35 D. Desiderio Hidalgo Martínez.
36 D. Francisco Fisac y Ramo.
37 D. Eusebio de Francisco y de la Barrera.
38 D. Isidoro* Hernández Alonso.
39 D. Enrique García Peña.
40 D. Bernardo Rosillo Ballestero.
41 D. Joaquín Salcedo y Gaspar.
42 D. Julián Fernández Cantoral.
43 D. Manuel Vasallo y Vaüenzuela.
44 D. Isaac Naranjo y Pérez Cacho.
45 D. Francisco Motiño y del Campo.
46 D. José María Pérez Ledso.
47 D. Santiago Merecilla Montes.
48 D. Pedro Romero Martín.
49 D. Bernardino Creux y Sánchez.
50 D. José Pérez del Postigo y Nova.
51 D. Emilio Giran y Folt.
52 D. Ignacio Lagos y Muñoz.
53 D. Victoriano M. Escobar.
54 D. Loredano Abelardo Suárez PDarro*
55 D. Mariano Martínez Rodríguez*
56 D. Benito Taboas Barros.
57 D. Pedro Fernández A-mor.
58 D. Juan María Yepes Camafort.
59 D. Pedro Pablo García Díaz.
60 D. Ramón González Sevilla.

61 D. Elias Castellanos.
62 D. Teodoro Antonio Varela y Utrrilla.
63 D. Serafín Barros y Fernández.
64 D. Domingo González Ferradas.
65 D. José Ferrer y Palau.
66 D. Severiano Abad.
67 D. Nicasio Martínez Andión.
68 D. Eduardo Hortal y Marín.
69 D. Manuel Hornaechea Llórente.
70 D. Manuel Guarro Marco.
71 D. Matías Oruña y Olaiz.
72 D. Manuel Fernández Jiménez.
73 D. Pascual Cantero.
74 D. Nilo Prieto y López.
75 D. Mariano Gálvez Martín.
76 D. Antonio Ramírez y Rivera.
77 D. Juan Bamírez de Verger y Gómez de Pedrosa*
78 D. Angel Gómez Díaz.
79 D. José Beigosa Garrido.
80 D. José Lorenzo Souto.
81 D. Antonio Boa Palomares.
82 D. Octavio Moltó.
83 D. Paulino Suárez Costino.
84 D. Cayetano Fuentes Redondo.
85 D. Miguel González y González.
86 D. Angel Muniero del Río.
87 D. Luis Panlagua de la Torre.
88 D. Nicolás Terrón y Tuero.
89 D. José Tomé Bellido.
90 D. Julio Hernández Bodríguez.
91 D. Miguel Vera y Campo.
92 D. Francisco Martínez Pérez.
93 D. Antonio Rodríguez Cano.
94 D. Pedro Martínez Gascón.
95 D. Hipólito Bodríguez Botello.
96 D. Baldomero de Guezuraga y Garay.
97 D. Miguel Ariza Cerrato.
98 D. Pedro Gutiérrez Triviño.
99 D. Jorge Dionisio Arna y Losa.

100 D. Bicardo Quinteiro Carnero.
101 D. Pedro José Carrasca Martínez.
102 D. Laureano Greppi y Ledo.
103 D. Juan Pérez y Jimeno.
104 D. Hermenegildo Moreno Micó.
105 D. Juan Pérez Camino.
106 D. Francisco Martínez Valenciano.
107 D. José Moreno y Moreno.
108 D. Manuel Martínez Caballero.
109 D. José Muñoz Suárez.
110 D. Eulogio Picazo y Martínez.
111 D. José García y Dios.
112 D. Federico Onteniente y Peñalva.
113 D. Victorio Soldevilla y Huerta.
114 D. Aurelio San Martín y Ruiz.
115 D. Santos Morante y Fernández.
116 D. Salvador Centeno y Jiménez.
117 D. José Gilabert y Fernando.
118 D. Demetrio López y Díaz.
119 D. Enrique Mertínez Redondo,
120 D. Bernabé García Salamanca y Vivar.
121 D. José Nieto Aguilar¿
122 D. Aniceto Toribio Pulido.
123 D. Félix Bodríguez García.
124 D. Ildefonso Fuertea Moreno y Martín.
125 D. José Zabaleta Martín.
126 D. Salvador Fábregas Suárez.
127 D. Miguel Márquez García.
128 D. Federico Lastra Cañizo.
129 D. Enrique Montoro y Martín.
130. D. Serapio López y González.
131 D. Luis Margolles Pedriñana.
132 D. Pedro Buete y González.
133 D. José María Bamírez y Tevas.
134 D. Leopoldo Mérida Martínez.
135 D. Juan Bautista Gallardo.
136 D. Andrés Fernández Villena.
137 D. Anselmo Fernández Ramos Medina.
138 D. Cristóbal Puenteboas y Palomares.
139 D, Gervasio Ramón Núñez Gil.
140 D. Jesús Sáenz Velasco.
141 D. Cándido Salas Menayo.
142 D. Bicardo Albar y Cuevas.
143 D. Manuel Díaz González.
144 D. Bicardo Sáinz Pardo y Setién.
145 D. Carlos Leonor y Rubio.
146 D. Adelino Bestituto Huerta y San Martín.
147 D. Segundo Canello y Zarza.
148 D. Feliciano Forcada Amezúa.
149 D, Pascual Gómez. _ f
150 R. Antonio García Estrada.
151 D. Constantino Andrés Hernández.
152 B. Francisco Morín Serrano. _
153 D, José. Manuel Cuervo y Muniz.
154 D. Gaspar Jiménez de Notal y Oliva.
155 D. Bicardo Gallego y Granados. ■
156 D. Manuel López Hernando.
157 B*. Bicardo Enedáguila y Garibay.
158 D* Nicomedes Muñoz Icabalceta.
159 D. "Antonio Monches Garrido.
160 D. Hilario Hervás Pascual.
161 B. Carmelo Casaño y'"'Plaza.
162 D* Vicente En a y Amor. ^
163 D. Guillermo Fernández García.
164 D* José López Ranero. ..
165 D. ■ José' Díaz. López....
166 D. Ramón Rodríguez. Rotelló.
167 B, Matías: del" Castillo.Valero y, La Boche.
168 D. Ápolonío Fernández Vihuelas*
169 D. Manuel Elécegui y Gracia.
170 D. Gonzalo Rodríguez y García.
171 D. Andrés Quesada Heredero.
172 D. José Sigüenza Barrón. ;
173 D. Gabriel Espinosa de los Monteros Angioleto,
174 D. Mariano Alarcón y Lecumberri.
175 D. José Antonio Martínez y Pérez..
176 D. Francisco Pérez. Argote.
177 D. Jesús Cortecero y García. ~
178 D. Luis Lercar Oliva.
179 D, Ladislao de la Torre del Brío.
180 D. Enrique Zamir Gil.
181 D. Primitivo Martín Ampudia y García..

i
Puertos.

De conformidad con el dictamen dé la Sección cuarta dé 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y: ló 
propuesto por esta Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.);



Gaceta de Madrid.—Núm. 275 2 Octubre 1890 23
y en su-nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Fernando Casuso Salcines la concesión solicitada para sanear, desecar y aprovechar la marisma representada en el proyecto que forma parte del expediente en la margen derecha de la ría de Migeras, barrio de Boó, pueblo de Guar- nizo, y término municipal del Astillero (Santander), con sujeción á las prescripciones siguientes:I .a Antes de que se dé principio á las obras, el Ingeniero Jefe de la provincia de Santander hará el deslinde y amojonamiento de la marisma con asistencia del concesionario; levantará el plano acotado correspondiente, y anotará en las respectivas superficies de las dos porciones de marisma que separa la carretera, y que son objeto de esta concesión. Con la anterioridad necesaria cuidará el mismo Ingeniero de dar aviso á los propietarios colindantes, por si quieren presenciar la operación por lo que á sus derechos convenga, del día y hora que haya de realizarse. Del resultado de la misma levantará el acta correspondiente, á la cual unirá el referido plano, acta y plano que firmará también el concesionario. De estos documentos remitirá un ejemplar á la Dirección general de Obras públicas, entregará otro al concesionario y archivará un tercero en la dependencia de su cargo.-2.° El replanteo dé las obras se ejecutará con la intervención del Ingeniero Jefe de la provincia, ó por él mismo en el acto del deslinde prescrito en la condición anterior.3.a Los referidos deslinde y replanteo, se harán con arreglo al proyecto que forma parte del expediente, sin otra alteración que la que determinan las siguientes variaciones, las cuales tienen por único objeto aumentar el espacio que debe quedar libre para el uso y aprovechamiento general de la fuente denominada Cia:(a) Las líneas de 21 metros y de 5 metros que forman el ángulo dentro del cual queda dicha fuente, se aumentarán en longitud hasta 25 metros la primera y hasta 10 metros la segunda.(b) Como consecuencia de los anteriores aumentos, y para que cierren el polígono límite de aquella porción de marisma, la línea de 38 metros correlativa á la primera de las dos antedichas, quedará reducida á 33, y la de 24 metros correlativa á la segunda, quedará reducida á 20.^4.a Salvo las anteriores alteraciones, las obras se ejecutarán con arreglo al. proyecto 'referido, y serán constantemente conservadas en buen estado de servicio por el concesionario, todo bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.5.a Se dará principio á los trabajos dentro de los tres primeros meses, y quedarán las obras terminadas dentro de los diez y ocho, á contar ambos plazos desde la fecha en que sea publicada la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id .6.a Terminadas que sean las obras hará el Ingeniero Jefe de la provincia, con asistencia del concesionario, un reconocimiento de todas ellas; y si encontrare que se han cumplido todas las prescripciones anteriores, que las obras están en buen estado de. servicio y que llenan cumplidamente su objeto, extenderá acta de ello, la cual será, firmada también por el concesionario, y dará en el acto al mismo posesión del terreno concedido, haciéndolo así constar en dicha acta. Un ejemplar de ésta será remitido á la Dirección general de Obras públicas; otro archivado en la dependencia del Ingeniero Jefe de.la  provincia, y otro entregado al concesionario. ̂7.a Todos los gastos é indemnizaciones que las obras motiven, inclusos los que corresponden al deslinde y amojonamiento de la marisma, replanteos y reconocimientos de las obras, y cuanto se relacione con la inspección á que según la conclusión 4.a queda sujeta la concesión, serán de cargo del concesionario.8.a Queda el mismo obligado á ejecutar cuantas obras puedan ser necesarias, además de las comprendidas en el proyecto, para conseguir y mantener en todo tiempo completamente saneada y desecada, sin encharcaihientos de ninguna clase, toda la extensión de marisma que esta concesión comprende.9.a Dentro de los quince días posteriores á la fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id , consignará el concesionario en la Oaja general de Depósitos ó en la sucursal dé la misma en Santander, en garantía del cumplimiento de las obligaciones determinadas en las condiciones anteriores, la cantidad de 67 pesetas, la cual le será devuelta cuando acredite que le ha sido dada la posesión del terreno. Se entenderá que forma parte de dicha cantidad la de 33l15 pesetas que tiene depositadas en la sucursal dicha de Santander, según consta en carta de pago que está unida al expediente.10. Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y  con'sujeción á las servidumbres establecidas en la vigente ley de Puertos.II. La falta de cumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones será motivo de caducidad de la concesión, y  declarada que ésta sea con arreglo á la ley, se procederá de acuerdo con lo que para éstos casos determinan las disposiciones vigentes.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 1890.=El Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

De conformidad con él dictamen de la Sección cuarta de la Jun ta^onsultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D. Ge.), y en smnombre la Eeina Eegente del Eeino, se ha servido ^otorgar á1D.1 Isidoro Tan Montenacken la autorización solic itada para construir un muélle de madera sobre la margen derecha del río' Guadalquivir, con destino exclusivo al servicio particular de la fábrica de alcoholes de San Felipe, sito en la jurisdicción de' Coria del Eío, bajo las condiciones siguientes:
L a La concesión se entiende por plazo ilimitado y con sujeción á lo establecido en el art. 50 de la ley de Puertos, debiendo empezarse las obras antes de transcurrir dos meses desde la fecha de la concesión, y terminarse en el plazo de un año ̂ contado desde la misma fecha.2.a Como garantía del cumplimiento de los deberes que imponen las cláusulas de la concesión, el concesionario depositará en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de Sevilla, 140 pesetas en el plazo de un mes, después de comunicada esta concesión, cuya fianza le será devuelta cuando el Ingeniero Jefe de la provincia certifique que se han ¡ejecutado las obras con arreglo al proyecto presentado.3.a EFmuelle se construirá en la disposición detallada en el proyecto; pero su longitud se aumentará hasta que su cabeza por la parte exterior envase con la línea de emeauza- ¡miento del río en aquella parte, dando además á esta cabeza íenescuadra las mismas dimensiones que se proponen, pero eolocándoin hacia aguas arriba como se proyecta.La construcción de la obra se ejecutará bajo la vigi- lanciae inspección del Ingeniero Jéfe de la provincia de Be-

villa, que hará el replanteo de la obra y certificará que se ha terminado con arreglo á condiciones," levantando las actas correspondientes. Todos los gastos que este servicio ocasione serán de cuenta del interesado.5.a La concesión se entiende salvo todo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y caducará si faltaren cualquiera de las cláusulas precedentes, ó si no se conservase la obra en estado de servicio, siendo las consecuencias las establecidas en la ley general de Obras públicas.6.a Al terminarse, el muelle y comenzar su explotación por hallarse arreglado á condiciones, el concesionario procederá á la demolición del actual muelle, al cual reemplaza.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, debiendo hacer observar á Y. S. que en los expedientes de esta clase debe oirse en último lugar al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, y no como se ha practicado en este expediente á instancia de la Comisión provincial.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los tramos metálicos para el paso del Barbadiel de Milla, carretera de Eionegro á la de León á Caboalles, por su presupuesto de contrata de 11.373 pesetas 37 -céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante-la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para codocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en ;dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles ¡de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en dapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 600 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documedto que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
í tracción.En el-caso de que resulten dos ó más proposiciones' iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de los tramos metálicos del Barbadiel de Milla, carretera de Eionegro á la de León á Caboalles (León), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)
En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 18 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 9.° de la carretera de Sabadell a Prats de Llusanés, sección déla  Eiera de Oló á Prats de Llusanés, en la provincia de Barcelona, por su presupuesto de contrata; que importa 3Ó0.059 pesetas 42 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el: 1*0 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento .de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 15.100 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 9.° de la carretera de Sabadell á Prats de Llusanés, sección de la Eiera de Oló á Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, se compromete á? tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del prpponente;)
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, esta Direccióngeneral ha señalado el día 15 del móximnmps

de Noviembre, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Tortuera á Daroca, provincia de Zaragoza, por su presupuesr to de contrata importante 289.136 pesetas 69 céntimos. ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección heneral de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público el presupuesto, condiciones-y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Noviembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos -los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garantía para tomar parte en la subasta será de 14.500 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Septiembre de 1890. =  El Director general, M. Catalina. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la carretera de Tortuera á Daroca, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara una plaza de Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias, dotada con la gratificación anual dé 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Eeal decreto de 25 de Junio de 1875.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de dicho Eeal decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.
Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á materia de ¡a Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se considerarán como no recibidas.Lo que de orden del limo. Sr. Eector de esta Universidad se anuncia para conocimiento délos que deseen aspirar á dicha plaza.
Madrid 29 de Septiembre de 1890. =E1 Secretario general, Leopoldo Solier.
Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara una plaza de Profesor auxiliar de la Sección de Letras, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Eeal decreto de 25 de Junio de 1875.Para ser Profesor auxiliar, según el a r t  3.° de dicho Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.
Acreditar además algunas de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los‘Sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconOéi- da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente. ̂ En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas dirigirán instancia documentada u este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde él siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de q u e3 las instancias que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á las cuatro de la tarde dél día en que espire dicho término, se considerarán como no recibidas.Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.Madrid 29 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de Gracia y Justicia.

Negociado de los Registros civil y de la própíedtid y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Puerto P r ín c ip e s  halla vacante el Registro de la propiedad de Holguín,
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cera clase, y fianza de 2.000 pesos, que lia de proveerse en 
turno primero de concurso entre los Registradores de la Pe
nínsula y Ultramar.que lo soliciten. ^

Los Registradores de la Península que aspiren a la va
cante, dirigirán sus solicitudes a esta Dirección general en 
el plazo improrrogable de cuarenta y cinco días naturales, a 
contar desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 13 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
Fermín H. Iglesias.

Dirección general de H acienda
En virtud de Real orden fecha 17 del mes actual, expedi

da por este Ministerio, se convoca á concurso por el término 
de un mes, contado desde la fecha de la publ cación de este 
anuncio para la adjudicación del servicio de arrastres de 
efectos timbrados y otros objetos que desde este Ministerio 
y Fábrica Nacional del Timbre han de ser conducidos á los 
puertos de Cádiz, Santander y Barcelona, para su remisión 
á las provincias de Ultramar.

Las proposiciones serán presentadas todos los días no fes
tivos en el Negociado de Contribuciones é Impuestos de esta 
Dirección general, de doce de la manana á cinco de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones y modelo que se publica 
á continuación.

Madrid 27 de Septiembre de 1890.—El Director general 
de Hacienda, Manuel Allende Salazar.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á concurso el trans

porte de los efectos timbrados con des lino á las provincias de 
Ultramar desde la Fábrica Nacional de! Sello hasta los ba
gues que en Barcelona, Cádiz y Santanrh r hayan de transpor
tarlos con los demás objetos que se ra litan es fe Jlrns-
terio.
1.a El contratista se obligará á hacerse cargo en la Fá

brica Nacional del Sello ó en el punto de esta capital que se 
le designe de los efectos timbrados ú otros objetos con desti
no á las provincias de Ultramar, conduciéndolos por su cuen
ta á Barcelona, Cádiz y Santander, según los puntos á que 
se destinen, y conforme lo reclame la exigencia del servicio
?■ la fecha de salida de los respectivos vapores correos, en- 
regándolos á los Delegados de Hacienda de las menciona

das provincias, que dispondrán queden depositados hasta ser 
trasladados á bordo, siendo esta operación de cuenta y ries
go del mismo contratista.

2.a El término para hacerse cargo de los efectos será de 
tres días, contados desde el en que se dé aviso de la remesa, 
y el de su conducción hasta los puertos designados el de seis 
á doce días.

3.a Si el contratista no recogiese los bultos en el término 
antes fijado, se hará la remesa á su costa, y por cada día que 
se retrase la conducción abonará por indemnización al Teso
ro la suma de 25 pesetas.

4.a La entrega de los citados efectos á los Delegados de 
las capitales mencionadas se hará íntrega sin desperfecto'al
guno y sin alteración en los precintos; siendo obligación del 
contratista el pago de los efectos timbrados que falten al
Ínecio de tarifa, como igualmente el coste de elaboración de 
os que resulten averiados, siempre que no sea por causa de 

fuerza mayor inevitable y debidamente justificada. De los 
deterioros ó pérdidas de otros efectos confiados al contratis
ta, responderá éste con arreglo al valor que á dichos efectos 
se señale por la Administración al verificar la entrega de los 
mismos.

5.a Si por no haberse hecho oportunamente la conducción, 
por faltar algunos objetos en la entrega, ó por avería no jus
tificada, según determina la condición anterior, se exigiera 
indemnización al contratista, se hará ésta efectiva en 'la 
misma forma y con arreglo á las disposiciones que se citan 
en la condición 10, siendo compelido en este caso á reponer 
la fianza en un plazo que no podrá exceder de ocho días.

6.a El pago de las remesas se hará por la Caja especial 
de este Ministerio en concepto de anticipaciones á las de las 
provincias de Ultramar á que correspondan en virtud de or
den que se expedirá á la Ordenación general de Pagos del 
mismo, tan luego como el contratista justifique que la rea
lización de las remesas con certificado de la Delegación que 
se haga cargo de ellas, según la condici(M| l .a, y en el que se 
acredite la buena y fiel entrega de los^b jetos en que con
sistan.

7.a La duración de este contrato será por cuatro años.
8.a Para la garantía del contrato constituirá el rematan

te la fianza de 5.000 pesetas dentro del término de ocho días, 
contados desde el en que se le notifique la adjudicación, con
signando un depósito en la Caja general del ramo en con
cepto de necesario y á disposición de la Dirección general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, elevándose el contrato 
en dicho plazo á escritura pública. Caso de no cumplir el 
contratista con lo prevenido en esta cláusula quedará sujeto 
á lo dispuesto en el art. 5.° de la Real orden de 27 de Febre
ro de 1852.

9.a Una vez terminado el contrato y acreditado por el 
contratista el fiel cumplimiento de estas condiciones, se le 
devolverá su fianza, quedando libre de toda obligación.

10. Si por cualquier caso ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, este Ministerio dispondrá se verifique
Í)or cuenta de aquél hasta el nuevo concurso, que bajo igua- 
es bases se efectuará por el resto del tiempo de su compro

miso; siendo de su cuenta y cargo las diferencias en las con
ducciones que se verifiquen antes del nuevo contrato, y 
también las que resulten entre el precio por que se le haya 
adjudicado el servicio y el del que se celebre nuevamente. El 
importe de estas diferencias se cubrirá con la fianza y la can
tidad que en venta produzcan los bienes que al efecto se em
bargarán al contratista en los términos prescritos en el ar
tículo 9.° de la instrucción de 15 de Septiembre de 1852 y 
demás disposiciones vigentes, reteniéndose también para 
iguales efectos el pago de las cantidades que tuviese deven
gadas ó pendientes de liquidación de su servicio. Será tam
bién de su obligación abonar el interés de 6 por 100 anual 
por las cantidades que hubiera necesidad de adelantar por 
abandono del contrato. Si el precio del nuevo fuere más bajo 
que el del primer concurso, no tendrá derecho el contratista 
a reclamar la diferencia, procediendo la rescisión del contra
to después de hacer la debida liquidación, y que se le devuél
vala fianza en cuanto se declare que no resulta cargo, al- 
cance-ni responsabilidad por las incidencias nacidas del 
mismo.

11. El concurso quedará abierto por el término de un mes, 
contando desde la publicación de los anuncios de convocato
ria en los periódicos oficiales.

12. Los licitadores entregarán las proposiciones en el Ne
gociado de Contribuciones é Impuestos de este Ministerio 
durante el término fijado, á las horas de oficina, todos los 
días hábiles. Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser reti
rada ninguna proposición, una vez presentada; no se admiti
rá tampoco ninguna después de transcurrido el término se
ñalado.

13. No se admitirá proposición alguna que no compren
da los tres puntos designados para las entregas de las reme
sas, y cuyo tipo exceda de una peseta 70 céntimos para las que 
se dirijan á Barcelona; una peseta 54 céntimos para las que 
se dirijan á Cádiz, y una peseta para las que hayan de ha
cerse á Santander, por cada fracción de 10 kilogramos: sien
do condición indispensable para la validez de la proposición 
que en el caso de ofrecerse rebaja de dichos precios, sea ésta 
igual para los tres prefijados. Este Ministerio abonará el 
aumento de precio de transporte de aquellos objetos que por 
su disposición terminante hayan de remesarse en gran velo
cidad. Adviértese que en los anteriores tipos están compren
didos para su pago por el contratista el impuesto de 3 por 
100 sobre transporte de mercancías, y todos los demas im
puestos y derechos exigibles por el Estado ó los Municipios 
hasta poner los efectos al costado del buque conductor.^

14. Para que las proposiciones sean válidas, deberán re
unir los requisitos siguientes:

Primero. Estar redactados en papel sellado de una peseta, 
clase 11.a, y con arreglo al modelo que al final se expresa.

Segundo'. Estar suscritas por un español, mayor de edad, 
que pague contribución, ó bien por un extranjero quepresente 
garantía firmada por un español, que reúna y acredite aque
llas condiciones.

Tercero. Acompañar la cédula personal del proponente y 
los documentos necesarios para acreditar el pago de ’a con
tribución de los dos trimestres anteriores al concurso.

Cuarto. Expresar en letra, sin enmiendas y raspaduras, los 
precios por que se compromete á ejecutar dicho servicio 
siempre que sean los prefijados, ó de lo contrario, el tanto 
por ciento de retaja que en ellos ofrezca, en el concepto de 
que no admitiéndose parciales, la mencionada rebaja ha de 
ser una misma con relación á los tres precios máximos ad
misibles.

15. Terminada la recepción de los pliegos de proposicio
nes, se dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar para 
la resolución que estime procedente.

16. La aprobación definitiva del remate se hará por el 
Gobierno de S. M., obligando su complimiento desde el día 
en que se haga saber al contratista.

17. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 27 de Septiembre de 1890.=E1 Director general de 
Hacienda, Manuel Allende Salazar.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de  , domiciliado en   se

compromete, bajo las condiciones expresadas en el pliego 
inserto en la G a c e t a  d e  . .  . ., á conducir de Madrid á Bar
celona, Cádiz y Santander, al tipo de   (en letra), para
el primer punto , (enletra), para el segundo, ŷ    (en
letra), para el tercero, los efectos timbrados y demás objetos 
que hayan de remitirse á las provincias de Ultramar por el 
Ministerio del ramo.

Madrid d e .. . . .  de 1890.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración de los Asilos de El Pardo.

HomJjres Mujeres Niños. Niña*. TOTAL 
f —-—  .

Existencia en 1.° de
Junio........................   291 98 129 72 590

Entradas en este mes. 26 21 13 4 64

Suma...................  317 119 142 76 654
Salidas en el mismo. . . .  35 16 15 10 -76

Existencia para Julio.., 282 103 127 66 578

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Pesetas.
CARGO * ------------------

Existencia que había en 1.° de Junio   22.626*46
Ingresos ordinarios.

Por las suscric iones realizadas en
este mes .................. 1.085*75

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos 
que se obtenían de las rifas que 
estaban concedidas á estos Asilos 
correspondiente al mes de Mayo
próximo pasado.   . . .  10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra, Escultura, de Artillería, In
genieros, Naval y Arqueológico, 
el depósito de aguas de Lozoya y 
entrada al paseo de la F lorida... 409*50

Idem de la de los pases á los ande
nes de las estaciones de los ferro
carriles de esta capital:

Norte: Marzo....................  1.177fc50
Mediodía: Mayo................  1.569*25

   2.746*75
---------------------------------  14.476*16

Ingresos extraordinarios.
Procedente de los medicamentos y 

pan vendidos á los empleados dé 
los Asilos en el mes de Mayo
próximo pasado. ........................  182*52

Idem de la venta de efectos inútiles. 68*05
Idem de lo recogido en la apertura 

de los cepillos establecidos en los
Asilos  ...............................  238*60

---------------------------------  489*17

T o t a l  c a r g o . . . . . . . . .  37.591*79

-DATA
Por los gastos de personal de la ofi

cina central    . . . .  447*90
Por id. id. de los Asilos..................  1.610*81
Por id. id. de los Maestros de talle

res ............................    662*08
Por id. de gratificaciones por gastos 

reproductivos....... . . . . . . . . . . .  284*34

Pesetas.
Por id. de gratificaciones ordinarias 396*50
Por id. de subsistencias..................  7.260*50
Por id. de vestuario y calzado  599*87
Por id. de material para obras.. . . .  1.299*19
Por id. de los de Escuelas y Acade

mia de Música.............................. 111*50
Por id. de los de enfermerías y bo

tica ............      97*03
Por id. de los de alumbrado y cale

facción............................................ 284
Por id. de los de enseres y utensi

lios. . .................................     65*50
Por id. de los generales de Madrid. 176
Por id. de los generales de El Pardo. 298*81
Por id. de los de culto.............. 30
Por id. de los de lavado de ropas.. 70*50
Por id. de los de imprenta........  37*50
Por id. de los de jardinería......  24

— ----------- 13.756*03

Existencia para 1.° de Julio.............  23.835*76

Nota. Los justificantes de estas cuentas se hallan siem
pre á disposición del público en la oficina central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Junio de 1890.=E1 Tesorero, Martín y Mur
ga. =E1 Contador, Tomás Aranguren.—Y.° B.°—El Presiden
te, Luis de la Escosura. 2578—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Lorenzo Aláez, San Lorenzo, 5 quintuplicado. 
Huelva.—Antonio Senteros, sin señas.
San Ildefonso.—Manuel González Maco, Fuentes, 6. 
Barcelona.—Pablo Teixido, Carmen, 4, primero.
Idem.—Demetrio Calleja, Yalverde, 2.
Montalbán.—Fernando Sánchez, Pez, 33, segundo. 
Mouraría.—Alejandro Sossino, Madrid, sin señas.
Béjar.—Modesto Bobillo, Carmen, 4, principal derecha. 
Barcelona.—José Lorenzo, Príncipe, 20, segundo derecha. 
Bilbao.—Gecorrous, sin señas.
Castro.—Francisco F. Ortiz, Príncipe, 39.
Colmenar.—Paulino Maribela, Montera, 17, tercero. 
Barcelona.—Elvira Echevarri, Aduana, 26.
Bilbao.—Emma Perelli, Pelayo, 4, cuarto izquierda. 
Piedrahita. — Yicente Martín, Sargento de la Guardia 

civil, cuartel del Duque de Alba (ausente).
NOROESTE

Caís Soldados.—Pepa Cortés, Princesa, 35, bajo (ausente). 
Boo.—Mateo Guerra, Princesa, 10.
Segóvia.—Isabel Rubio, San Marcial, 4, cuarto.

NORTE

París.—Carnencia, Divino Pastor, 22 ó 23, bajo.
Barcelona.—Yentura Leal, Harzenbusch, 3, cuarto.
San Sebastián.—Antonia Farmendie, Fuencarral, 103.

SUR

Barcelona.—Eduardo Rus, San Juan, 16, primero.
Madrid 30 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro,

Fernando S. Sáez.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta, núm. 4 del mes de Agosto úl
timo, se saca á pública subasta por segunda vez la entrega 
en este Arsenal de los materiales comprendidos en el lote 
segundo de la verificada en 14 de Julio próximo pasado, bajo 
las mismas condiciones que las publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 164 de 13 de Junio, y Boletines oficiales de esta 
provincia y Barcelona, números 294 y 142, de 12 y 14 del mis
mo; debiendo tener lugar aquélla á las doce del día 25 del 
mes de Octubre próximo.

Arsenal de Cartagena 25 de Septiembre de 1890. =E1 Se
cretario, Juan de Carranza. 635—S

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesarios para 
el armamento de los cruceros Reina Cristina y Alfonso XII, 
bajo el tipo de 2.013*85 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones y plano que se encontrará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que sé 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  g Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parle Cn la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de5* este Departamento, 
la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licítador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitueiómdel depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en .. . . . ,  en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de. . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , numero . . . . .  
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de. . .  >. de 
fecha ), y pliego de condiciones para contratar el Suminis
tro de varios efectos con destino á los cruceros Reina Cristi- 
na y Alfonso XII, se compromete á llevar á efecto este servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas
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en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 
(todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 26 de Septiembre de 1890. =E1 Secreta- 

ori, Antonio González. 638—S

Esta Junta acordó que el día 31 de Octubre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar la adquisición de 187 metros lineales de cable 
de cadena de hierro para el crucero Alfonso XII, bajo el tipo 
de 6.919 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 266, de 23 de Septiembre actual, 
y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 70, de 
22 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 27 de Septiembre de 1890.=E1 Secreta
rio, Antonio González. 617—S

Capitanía general de la isla de Cuba.
Estado Mayor.—Sección 4. a

Habiéndose extraviado en el mes de Agosto de 1882 un 
abonaré expedido por el segundo batallón del regimiento in
fantería de Tarragona, núm. 6, hoy núm. 67, por valor de 65 
pesos, 80 centavos oro, á favor deTsargento segundo que fué 
de dicho cuerpo, Florentino Pueyo Tapia, se hace público 
por medio del presente, á fin de que durante el plazo de trein
ta días desde la publicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales de Madrid y la Habana, puedan hacerse las pro
testas legítimas que convengan, según previene la Real or
den de 27 de Octubre de 1887; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo se anulará el precitado abonaré 
y se considerará al portador del mismo como presunto reo de 
delito.

Habana 8 de Septiembre de 1890.= D e orden de S. E., el 
General de Brigada, Jefe de Estado Mayor, José J. Moreno.

2593—M
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Debiendo repetirse la subasta simultanea ante la Junta 

especial de subastas en esta Capitanía general y la de la Co
mandancia de Marina de Alicante, para llevar á cabo el 
arrendamiento del usufructo de la almadraba denominada 
Isla de Tabarca, sita en el distrito de Alicante, cuyo arren
damiento será por diez y seis años, pero el arrendatario á 
cuyo favor se adjudique esta almadraba, podrá rescindir el 
contrato al final de cada cuatro años, si no le conviniere con
tinuar su calamento, siempre que lo solicite antes de 1.° de 
Junio del último año de cada período. Del mismo modo po
drá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años, en el 
caso de que la continuación de la almadraba cause perjuicio 
á la navegación y siempre que se le haga saber al arrendata
rio antes de la fecha marcada anteriormente.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, en 
la inteligencia de que dicha subasta tendrá lugar el día 3 de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, y que el pliego 
de condiciones y modelo de proposición se hallan insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Junio último y Boletín oficial 
de esta provincia de la misma fecha, así como que el tipo 
designado á cada uno de los años, es el de 2.001 pesetas 50 
céntimos.

Cartagena 24 de Septiembre de I890.=E1 Jefe déla  Se
cretaría, José Jiménez. 410—S

Debiendo repetirse la subasta simultánea ante la Junta 
especial de subastas en esta Capitanía general y la de la Co
mandancia de Marina de Alicante para llevar á cabo el arren
damiento del usufructo"de la almadraba denominada Rincón 
de Albir, sita en el distrito marítimo de Altea, cuyo arren
damiento será por diez y seis años, pero el arrendatario á 
cuyo favor se adjudique esta almadraba, podrá rescindir el 
contrato al final de cada cuatro años si no le conviniere con
tinuar su calament®, siempre que lo solicite antes de 1.° de 
Junio del último año de cada período. Del mismo modo po
drá el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años, en el 
caso de que la continuación de la almadraba cause perjuicio 
á la navegación, y siempre que se le haga saber al arrenda
tario antes de la fecha marcada anteriormente.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, en 
la inteligencia de que dicha subasta simultanea tendrá lu
gar el día 3 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, y 
que el pliego de condiciones y modelo de proposición se ha
llan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 de Junio último 
y Boletín oficial de esta provincia de 25 del mismo mes, así 
como que el tipo designado á cada uno de los años es el de 
201 pesetas 50 céntimos.

Cartagena 25 de Septiembre de 1890.=E1 Jefe de la Se
cretaría, José Jiménez. 414—S

Bebiendo repetirse la subasta simultanea ante la Junta 
especial de subasta en esta Capitanía general y la de la Co
mandancia de Marina de esta provincia marítima, para lle
var á cabo el arrendamiento del usufructo de la almadraba, 
denominada de Escombreras, sita en el mismo punto, cuyo 
arrendamiento será por diez y seis años; pero el arrendatario 
á cuyo favor se adjudique esta almadraba, podrá rescindir el 
contrato al final de cada cuatro años, si no le conviniere con
tinuar su calamento, siempre que lo solicite antes de 1.° de 
Junio del último año de cada período.

Del mismo modo podrá el Gobierno rescindir del contrato 
cada cuatro años, en el caso de que la continuación de la al
madraba cause perjuicio á la navegación, y siempre que se le 
haga saber al arrendatario antes de la fecha marcada ante
riormente.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en 
la inteligencia de que dicha subasta simultanea tendrá lugar 
el día 3 de Noviembre próximo, a las dos de su tarde, y  que 
el pliego de condiciones y modelos de proposición se hallan 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 26 de Julio y  Boletín 
oficial de esta provincia de 27 del mismo, así como que el 
tipo designado á cada uno de los años es el 11.770 pesetas.

Cartagena 26 de Septiembre de 1890. =E1 Jefe de la Se
cretaría, José Jiménez. 490—S

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Soria una plaza de Profesor auxiliar de número de la Sección 
de Letras con la dotación: anual de 1.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo al decreto ley de 25 de 
Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real

orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre si
guiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Letras, ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

No ejercer ningún destino pagado con fondos del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, ya sea con carácter de suel
do, ya con el de gratificación, por ser incompatible el de Pro
fesor auxiliar de número con otro alguno de la indicada 
clase.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
expresada Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de 
alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Licenciado en la indicada Facultad.

En su consecuencia, los que reúnan los requisitos expre
sados dirigirán sus instancias documentadas á este Recto
rado, y las presentarán en la Secretaría general de esta Uni
versidad en el preciso término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d ir d ; en la inteligencia de que el período hábil para 
la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1890. =E1 Rector, Martín 
Villar. 2560—M

Batallón cazadores de Cúdiz, núm. 28.
Habiendo acordado la Junta económica del cuerpo la ad

quisición de una bandera para este batallón, se hace público 
por medio de este anuncio, para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta que al efecto ha de hacerse, se 
presenten en la oficina del primer Jefe el día 5 de Noviem
bre del corriente año, á las nueve de su mañana, exhibiendo 
el documento que justifique su oficio.

Las personas que se encuentren fuera de esta isla remiti
rán por medio de pliegos cerrados sus proposiciones, eligien
do una persona de responsabilidad en esta plaza para que los 
represente.

Puerto Rico 4 de Septiembre de 1890.=E1 Comandante 
Jefe del Detall, José Irigoyen.—V.° B.°—El Teniente Coro
nel, primer Jefe, Pras. 2600—M

Habiendo acordado la Junta económica del cuerpo la ad
quisición de un juego de atriles para la música del batallón, 
27 carteras, que debe llevar cada uno de los músicos, coloca
da en su cinturón y una cartera grande de cuero, para trans
portar papeles de música, se hace público por medió de este 
anuncio para las personas que deseen tomar parte en la su
basta que al efecto ha de hacerse, se presenten en la oficina 
del primer Jefe el día 5 de Noviembre del corriente año, álas 
nueve de su mañana, exhibiendo el documento que justifi
que su oficio y el tipo del efecto ó efectos que deseen optar.

Las personas que se encuentren fuera de esta isla remi
tirán por medio de pliegos cerrados sus proposiciones, eli
giendo una persona de responsabilidad en esta plaza para 
que los represente.

Puerto Rico 4 de Septiembre de 1890.=E1 Comandante, 
Jefe del Detall, José Irigoyen.=V.° B.°=E1 Teniente Coro
nel, primer Jefe, Juan Meléndez. 2599—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Acordado por los propietarios que concurrieron á la junta 
celebrada el día 20 del corriente á las dos y media de su tar
de, á virtud de convocatoria anunciada en la G a c e t a  del 6, 
Diario del 7 y Boletín oficial del 13 de dicho mes, en la que 
se trató de la apertura de la calle de Monte Esquinza, que se 
celebre nueva junta al mismo objeto; se convoca á todos los 
propietarios, en cuyos terrenos haya de edificarse con facha
da á la referida calle, á una segunda reunión, que se celebra
rá en la primera Casa Consistorial el día 11 de Octubre del 
corriente año, á las dos de su tarde, para deliberar y acordar 
acerca de los siguientes extremos:

1.° Sobre la cesión de la quinta parte de los terrenos que 
hayan de tener fachada á la vía que se trata de abrir, á los 
efectos del párrafo tercero del art. 31 del reglamento de la 
ley de Ensanche.

2.° Sobre el precio, en su caso del metro cuadrado de te
rreno expropiable.

Y 3.° Para resolver sobre los pactos y condiciones que los 
propietarios crean conveniente proponer á este Excmo. Ayun
tamiento, tanto para facilitar la apertura de la calle de que 
se trata, como respecto de la urbanización de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios á quienes afecte la apertura de la expresada vía, 
sin perjuicio de comunicarlo individualmente, en cuanto sea 
posible, á los propietarios conocidos ó sus representantes le
gítimos, debiendo advertirse que, según lo dispuesto en el 
artículo 31 del reglamento citado, se constituirá la junta, 
sea cual fuere el número de asistentes* y que los acuerdos 
que se adopten unánimemente por los que á ella concurran 
sobre cesión de la quinta parte del terreno y sobre el precio 
de lo que deba pagarse en su caso, son obligatorios para to 
dos los propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada 
sobre la vía de que se trata.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario general, 
Rafael Salava.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría por término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos oficiales, el expediente ins
truido para solicitar del Gobierno de S. M. la necesaria auto
rización para establecer, con el carácter de arbitrio extraor
dinario, especialmente afecto á las atenciones de instrucción

pública, un descuento de medio por 100 del total importe de 
todos los pagos que haga el Excmo. Ayuntamiento y  cuya 
cuantía sea de 100 pesetas en adelante, tanto por concepto 
de material como de retribución de servicios personales, re
presentación, obligaciones públicas ú otros cualesquiera» 
cuyo arbitrio fué aprobado en sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación con fecha 21 de Mayo y sancionado 
por la Junta municipal en 19 de Junio último.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario, R. Ba
laya.

Beneficencia Municipal.
Vacantes varias plazas de Practicantes numerarios se

gundos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal 
dotadas con el haber anual de 912 pesetas y 50 céntimos cadi 
una, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado se celebren opo
siciones entre los Agregados de aquel Cuerpo en la forma, 
prevenida en el reglamento por que se rige el mismo, para 
habilitar 20 de éstos con objeto de proveer aquéllas y las que 
ocurran en lo sucesivo hasta dicho número; á cuyo efecto se 
convoca á los referidos Agregados por el término de veíate 
días,  ̂á contar desde la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales, durante el cual podrán presentarse ea. 
el Negociado 5.° de la Secretaría los que deseen optar á las; 
mencionadas plazas, de una á tres de la tarde, en los días la
borables, á suscribir la correspondiente relación de aspi
rantes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Septiembre de 1890.=El Secretario del Ex

celentísimo Ayuntamiento, Rafael Salaya. —2

Alcaldía constitucional de Gebrercs.
El limo. Ayuntamiento de mi presidencia ha acordad© 

sacar á pública subasta las obras de construcción de un nue
vo cementerio, con arreglo al proyecto y pliego de condicio
ne^ que quedan de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, durante las horas hábiles de trabajo.

El acto tendrá lugar á las doce de la mañana del día 28 
de Octubre próximo venidero, con sujeción á lo dispuesto ei2 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Condiciones económicas administrativas pdra la subasta de cons
trucción de un nuevo cementerio en la villa de Cebreros,
vincia de Avila.
1.a La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial 

esta villa, el día y hora que se fije en los anuncios de publi
cación, ante el Sr. Alcalde Presidente ó quien le sustituya^ 
con asistencia del Sr. Regidor Síndico designado al efest© 
por el Ayuntamiento.

2.a El tipo de la licitación será el de 26.659 pesetas 46 cá&~ 
timos, según el presupuesto formado por el Sr. Arquitecto 
provincial, siendo desechada toda proposición que sea ®  
mayor suma.

3.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 1L?, 
que en pliegos cerrados se entregarán al Sr. Presidente, du
rante la media hora siguiente á la en que se declare abierta 
la subasta, extendidas con sujeción al siguiente modela; 
acompañándose por el licitador la cédula personal y el recitó 
de haber depositado en la Caja municipal la cantidad ds 
1.332 pesetas 97 céntimos en efectivo metálico ó valores det 
Estado en concepto de depósito provisional, que será devsaei- 
to á los postores cuyas proposiciones no fueren aceptadas 
Este depósito se aumentará hasta la suma de 2.665 peseta» 
94 céntimos como fianza definitiva del contrato, por el que 
fuere autor de la proposición aceptada en término de día» 
días, siguientes á la notificación de la adjudicación de I® 
subasta.

4.a No obstante lo consignado en la condición precedente» 
el Ayuntamiento admitirá fianza personal por el importe ás 
la definitiva en la escritura pública que del conlrato habrá, 
de otorgarse durante el plazo de la condición anterior, síesas* 
pre que el rematante presente fiador vecino de la localidad 
á su satisfacción, que acredite hallarse al corriente ea gf 
pago de una cuota de contribución territorial para el Testar©* 
que no ba,je del 3 por 100 de dicha fianza definitiva, en cuy® 
caso le serán, devueltos el depósito provisional y el definitiva 
si llegara á constituirle.

5.a Si el rematante no prestare la fianza definitiva e c  
cualquiera de las formas consignadas en las dos condicionas 
precedentes dentro del plazo marcado, ó no concurriese a l 
otorgamiento de la escritura ó formalización del contrafe® 
perderá el depósito provisional, se tendrá el mismo por res
cindido á perjuicio de aquél y sin perjuicio de las demás de
claraciones que se determinan en el art. 23 del Real decref© 
de 4 de Enero de 1883.

6.a Transcurrida la primera media hora señalada parrréS 
acto del remate y admisión de pliegos, se procederá á 
apertura, adjudicándose la subasta conforme á lo prevenid® 
en las reglas 7.a á la 12 del art. 16 del citado Real decreto.

7.a Las obras objeto del remate habrán de darse por ter
minadas durante el plazo de 120 días útiles de trabajó,® 
contar del en que se diere principio, no excediendo de quince 
desde que sea otorgada la escritura pública de contrato.

8.a El importe de las obras será satisfecho de fondos mM~ 
nicipales, previa certificación de ejecución expedida por ^  
Sr. Arquitecto provincial, hasta la mitad importe del rema
te en todo^el mes de Marzo de 1891, y la otra mitad en igtM 
mes del año 1892, con abono al contratista por demora, trans
curridos los plazos y no hecho efectivos, del 5 por 100 ánuaL

9.a Los gastos de la subasta, anuncios en éUBoletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , los de expediesíte 
y demás que se deduzcan del contrato, serán de cuenta déi 
rematante.

Cebreros 23 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde, Miguel 
Sanz.=El Secretario, Gregorio Sánchez Prieto.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . ! ..  , como lo acredita con la é i- 

dula personal que presenta, enterado de los planos, Memo
ria, presupuesto y pliegos de condiciones que se exigen par® 
las obras de construcción del nuevo cementerio de Cabreros* 
en la provincia de Avila, se compromete á tomar á su cargo* 
la ejecución de citadas obras, con sujeción á los expresados 
requisitos, en la cantidad d e . en (letra).

(Fecha y firma del proponente.) 632— S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
/ Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. yicente Cfervera y Topete, Teniente de navio de p e 

inera clase de la Armada Nacional, y Eiscal por S. M. de-f& 
Comandancia de Marina de esta provincia.



26 2 Octubre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 275

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Antonio Araujo Mellado, lujo de Antonio y de Juana, casa
do, curtidor, de treinta y ocho anos, natural y vecino de esta 
ciudad para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d rid , se pre
sente en esta Fiscalía para hacerle saber la prescripción del 
articulo 26 de la instrucción de 4 de Jumo de 1873; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que naya 
lugar.Algeciras 26 de Septiembre de 1890.=Vicente Cervera.= 
Francisco Raffo, Secretario. 2602 M

CORTINA
D. Anacíeto Pirez Michel, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de Infantería, y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de este distrito, y como tal instructor 
del expediente de inutilidad para el servicio del recluta para 
Ultramar Agustín Pérez Incógnito.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta para que en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación del presente, comparezca en esta 
Fiscalía, sita Juana de Vega, núm. 33, tercero izquierda, con 
objeto de prestar una declaración; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

- Dado en la Coruña á 22 de Septiembre de 1890.=Anacleto 
Piiez. 2588—M

FRAGATA «GERONA»
D. Juan Antonio Martín Posadillo, Alférez de navio, em

barcado en la fragata Gerona, Juez fiscal nombrado para ins
truir sumaria por el delito de primera deserción al aprendiz 
artillero de mar José Guardiola Estruga.

Usando de las facultades que S. M. tiene concedido en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente Hamo, cito y emplazo por esto mi 
segundo edicto al aprendiz artillero de mar José Guardiola 
Estruga, señalándole la fragata Gerona, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente en 
elÉoletínoficial de la provincia déla Coruña; y de no verifi
carlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

A bordo en la mar á 16 de Septiembre de 1890.=V.° B.°= 
Juan Antonio Posadillo.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Es
cribano, Manuel Ramos. 2589—M

GIJÓN
D. Francisco Delgado Mejías, Capitán de frata de la Ar

mada, y Fiscal de la sumaria que por presunción de falsedad 
fie declaraciones se instruye al Teniente de navio retirado 
D. Agapito Menéndez Sierra.

Debiendo ampliar las declaciones que en la misma tiene 
prestadas el individuo Juan Soler Soriano, vecino de Villa- 
joyosa, tripulante que fue de la goleta Elvira, al ocurrir el 
naufragio de este buque en la ría de Avilés el 24 de Diciem
bre de 1882, por el presente se cita y requiere para que den
tro del término de treinta días, á contar desde la insersión 
áe este edicto en la G a c e t a  d e M a d r id , se presente en la 
Comandancia de Marina de Gijón ante el expresado Fiscal; 
debiendo entenderse que de no comparecer se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Gijón á 17 de Septiembre de 1890.=Francisco 
Delgado. , 2558—M

GUANTANAMO
D. Francisco Fojo Iglesias, Teniente del primer batallón 

. fiel regimiento infantería de Simancas, núm. 64, y Fiscal 
instructor del mismo.

Hago saber que en el expediente de intestado del músico 
mayor qué fué de este regimiento D. Rafael Barniquel Vila- 
nova, natural de Castellón de Ampurias (Gerona), hijo de 
D. J uan y de Doña Ana, he acordado en providencia de este 
día citar por medio de la G a c e t a  de M adrid  á las personas 
que dentro del cuarto grado civil se consideren con derecho 
á los bienes castrenses del finado, cuyas personas presenta
rán en esta Fiscalía ó ante el Excmo. -Sr. Capitán general de 
esta isla el recurso que al efecto les asista, en el término de 
-seis meses, á contar desde la publicación del presente edicto 
en la referida G a c e t a  d e  M a d r id .

Guantámo, isla de Cuba, 14 de Agosto de 1890.=Francis- 
co Fojo. 2592—M

MADRID
D, José de la Lastra y de Rojas, Teniente Coronel de In- 

.fantería, y Fiscal permanente de la Capitanía general de este 
distrito.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al Capitán D. Rafael León Ruiz; Tenientes 
D. Antonio Hernández Pérez, D. Aureliano del Pino Gonzá
lez, y Alférez D. Miguel Panesta Estremola, que pertenecie
ron al primer batallón cazadores de la brigada volante de 
este distrito en los años de 1873 y 74, y cuyo paradero se ig

nora, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha de este edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita 
calle del PradoTnúm. 11, principal, con objeto de prestar una 
declaración en expediente que instruyo de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 1890.—José de la 
Lastra y de Rojas. ' 2573—M

MELILLA
D. Ambrosio Rodríguez Escudero, primer Teniente del 

batallón disciplinario de Melilla, y Fiscal instructor del 
mismo.

A las Autoridades y funcionarios del orden militar y civil 
A quien se dirige la presente requisitoria, para que se sirvan 
cumplirla, hago saber que de orden superior me hallo ins
truyendo causa criminal contra el soldado de la primera com
pañía del batallón disciplinario de Melilla, Marcos Seguer 

.Eelip, por los delitos de abandono de servicio y deserción al 
)KLtranjero con armas y municiones, ocurrida en la tarde del 
oía 8 del presente mes, y á fin de proceder á su busca y cap
tura, haciendo uso de las atribuciones que me concede el ar
tículo 83 de la ley de Enjuiciamiento militar, expido la pre
sente requisitoria, rogando á las expresadas Autoridades y 
funcionarios, que tan luego la reciban, ordenen su cumpli
miento y ejecución, procediendo á poner preso al citado sol
dado, caso de seT haoido, y remitirlo á esta plaza y á mi dis
posición en el cuartel de San Fernando de la misma, y á fin 
de proceder con acierto, «e inserta su media filiación. Marcos 
Seguer Felip, hijo de Juan y de Felipa, natural de Sastella, 
provincia de Gerona, partido judicial de ídem, avecindado 
en Cabanillas, provincia de Mena; nació en 15 de Mayo 
de 1867, oficio, deh campo, edMaetuaLveintitrés años y eewa- 
tro meses, estado nailta&tras;

sus senas esras. peio cabidiiu, ctjjct» ai poiu, vjuo paiu-vo, xa«, 
riz larga, cara ídem, boca regular, barba clara, color moreno; 
señas particulares, habla mal el castellano, con marcado 
acento catalán.

Dado en Melilla á 15 de Septiembre de 1890.=Ambrosio 
Rodríguez Escudero. 2598—M

D. Emilio Martínez Molina, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal 
instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza en la causa seguida contra los soldados 
del batallón disciplinario Arturo García López y Manuel Vi
llegas Trujillo, por el delito de deserción verificado en la no
che del 9 al 10 del presente mes; el primero estando de cen
tinela en el torreón del muro X de la avanzada dependiente 
de la guardia de Santa Bárbara, y el segundo desempeñando 
las funciones de cabo interino en la última guardia citada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Artu
ro García López, soldado del batallón disciplinario de esta 
plaza, de estado soltero, de veintiséis anos de edad, de oficio 
herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, eolor bueno, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y á Manuel Vi
llegas Trujillo, educando de cornetas del mismo batallón, 
soltero de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano, frente 
regular, aire bueno, producción buena, senas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M ad rid  , comparezcan en el cuarto de banderas del regi
miento infantería de Málaga, núm. 40, en esta plaza á mi 
disposición para responder á los cargos que les resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de la localidad se les sigue con motivo de haber de
sertado de banderas en la noche del 9 al 10 del presente mes; 

•bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo ci
tado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados Arturo García Ló
pez y Manuel Villegas Trujillo; y en caso de ser habidos, los 
remitan en clase de presos con las seguridades convenientes 
á la guardia del principal de esta plaza, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 18 de Septiembre de 1890.=Emilio 
Martínez Molina. 2597—M

D. Ramón del Río Martínez, Comandante, Sargento Ma
yor de la plaza de Melilla, y Fiscal nombrado de la causa se
guida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador de esta 
plaza contra el confinado José Manuel Garcés por quebran
tamiento de condena, verificado el día 5 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Manuel Garcés, confinado de este penal?, natural de Madrid, 
provincia de ídem, avecindado en Ciudad Real, hijo de Ju
lián y de Soledad, de estado soltero, de edad de veintiséis 
años, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca ídem, barba naciente, color sano, y de un metro 
660 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fisca
lía, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. General Go- 
dernador de esta plaza se le sigue con motivo de haber que
brantado su condena el día único del presente mes; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Manuel Garcés Duro; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al penal de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Melilla á 18 de Septiembre de I89Q.=Ramón 
del Río. 2595—M

D. Francisco Cantos y Larri, Capitán, Ayudante mayor 
del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal de la 
causa seguida al soldado del batallón disciplinario de esta 
plaza Antonio Ramos Jurado, de la que es Secretario el sar
gento de la primera compañía del segundo batallón del ex
presado regimiento Juan Navarro Pardo.

Hago saber que en la sumaria seguida por abandono ds 
servicio y deserción al extranjero al soldado Antonio Ramos 
Jurado, he acordado se le reciba declaración oportuna, y 
como se halla ausente en ignorado paradero, se le cita, llama 
y emplaza para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se presente á dar sus descargos en k* guardia de prevención 
del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, de guarnición 
en esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares dén sus órde- 
des para la busca, captura y conducción á mi disposición del 
referido individuo, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción4bue
na, y sin ninguna particular.

Melilla 14 de Septiembre de 1890. =Por mandato del Fis
cal instructor, el Secretario, Juan Navarro. 2596—M

D. Ramón del Rio Martínez, Comandante, Sargento. Mayor 
de. la plaza de Melilla, v Fiscal nombrado de la causa seguida 
de orden del Excmo. Sr. General Gobernador de esta plaza, 
contra el confinado Manuel Salinas Prado por quebranta
miento de condena verificado el día 5 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Salinas Prado, confinado de este: penal, natural de Gra
nada, provincia de ídem, avecindado en dicha ciudad, hijo de 
José y de Josefa, de estado soltero, de edad cuarenta y dos 
años, de oficio del campo, cuyas señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz afilada, boca re
gular, barba poblada, color bueno y de un metro 670 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de-M adrid  y Boletin oficial dé la provincia, comparez
ca en esta Fiscalía, á mi disposición, para responder á los car
gos que lnresültan en la causa que de orden del Excelentí

simo Sr. General Gobernador de esta plaza se le sigue con 
motivo de haber quebrantado su condena el día 5 del pre
sente mes; bajo el apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Salinas Prado; y caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al penal de esta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla ál9 de Septiembre de 1890.—Ramón del 
Río Martínez. 2594—M

OVIEDO
D. Carlos Carra y Fajardo, primer Teniente, Ayudante de 

la Comandancia de carabineros de Asturias, y Fiscal déla 
sumaria seguida al carabinero de la misma Antonio Ber- 
gantiños Incógnito, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ca
rabinero de la misma Antonio Bergantiños Incógnito, natu
ral de Santiago de Trasparga, provincia de Lugo,, hijo de 
Incógnito y de Josefa, soltero, de veinticuatro anos de edad, 
de un metro 687 milímetros de estatura, cuyas señas son: 
pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz re
gular, barba id., boca id., sin señas particulares, para que 
en el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletin 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel de 
San Vicente de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido carabinero Antonio Berganti
ños Incógnito, y en el en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel 
de-San Vicente de este ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Oviedo á 20 de Septiembre de 1890.=Carlos 
Carra. 2575-M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

Cumpliendo una orden de la Audiencia de lo criminal de 
este distrito de Montilla, referente á la causa instruida en 
este Juzgado por lesiones contra Luis Leiba Aragón, de éstos 
vecinos, el Sr. D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de este día ha acordado 
sa cite á Dolores Lozano Machuca y Victoria Pérez López, 
cuya última residencia ha sido esta ciudad, siendo naturales: 
la primera de Puente Genil, y la segunda de Lucena, y de las 
que se ignora su actual paradeío, para que comparezcan como 
testigos el día 9 de Octubre próximo venidero, á las once de 
su mañana, ante la referida Audiencia de lo criminal, á fin 
de dar principio á las sesiones del juicio oral de expresada 
causa; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de que 
sirva de citación á las mismas, expido la presente en Aguilar 
de la Frontera á 25 de Septiembre de 1890. =E1 Escribano 
actuario, Timoteo Sánchez. J—6096

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Moreno Domínguez, vecino de Arcos de la Fron
tera, de once años de edad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d rid  y boletín oficial de esta provincia y la 
de Málaga, comparezca én la sala audiencia de este Juzgado, 
sita calle del Río, á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esfe partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 23 de Septiembre de 
1890.=Cristino Piñeyro.=Por mandado de S. S., Fernando 
Laso. J—6119

ANDUJAR
D. José García de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por él presente se cita, llama y emplaza á Juan de Dios 

Fernández Martínez y Tomás Sopero Martínez para que se 
presenten en la Audiencia de lo criminal de Linares el día 10 
de Noviembre del corriente año para asistir como testigos al 
juicio oral con Jurado en causa que se sigue contra Josefa 
Criado Montes, de esta vecindad, sobre incendio en la casa 
de Doña Manuela Ruiz Callejón, de este domicilio; apercibi
dos que de no comparecer se les impondrá la multa de 5 a 50 
pesetas; á los que se ha buscado en esta ciudad para citarlos 
y no han sido encontrados, ni quien dé noticias de su para
dero.

Y. para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 15 de Septiembre de 1890.=J. García.=Porman

dado de S. S., Francisco García Sotero. J—6120

ARZUA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción del par

tido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

sujetos siguientes:
Andrés Suárez, alias Conejo, de la parroquia de Santa 

Eulalia de Curtis, de unos veinte años de edad, estatura're
gular, pelo y cejas castaños, ojos azules, color rubio, nariz 
roma, barba poca y una pequeña cicatriz en una oreja, y vis
te pantalón, chaqueta y chaleco de tela azulada y oscura, ca
miseta de cuadros encarnada, boina azul, pañuelo de seda en
carnado al cuello, faja azul y calza borceguíes.

Angel Sánchez Paredes, alias Moscóteiro, vecino de Santa 
Eulalia de Curtis, de unos veintiún años de edad, de estatura 
regular, pelo, cejas y ojos color castaño oscuro, nariz y boca 
regulares, barba lampina y tiene una cicatriz larga en un 
lado de la cara, y viste- pantalón, chaqueta y chaleco de tela 
azul/faja: ídem, calza borceguíes1 y usa gorra de astracán  con 
unaLoria negraeallafrente.

José Abad, alias Gallego, vecino de Santa Eulalia deLte- 
tis, de unos veinticuatro años, estatura regulármelo castaño
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oscuro un poco rizado, cejas y ojos castaños oscuros, nariz 
aguileña, boca regular, color rubio, algo pecoso, barba muy 
poca y afeitada, que viste pantalón y chaleco de paño negro, 
chaqueta de lana del país adornada con paño, usa sombrero 
negro de ala larga, fa ja  negra y calza borceguíes,

Pedro Vázquez Prado, vecino de Santa Eulalia de Curtis, 
de unos diez y ocho años, estatura regular, pelo, cejas y ojos 
Color moreno, boca regular, barba lampiña, que viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño de Tarazona, elástica en
carnada, tapabocas largo de color castaño, sombrero negro 
de poca ala, y calza zuecos.

Francisco Vázquez, vecino de Santa Eulalia de Curtis, 
que será de veintidós años de edad, estatura alta, pelo, cejas 
y ojos color castaño, nariz regular, barba afeitada, color mo
reno y algo hoyoso de viruelas; que viste chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño color aplomado de cuadros, sombrero ne
gro de ala larga, pañuelo de seda encarnado al cuello, blusa 
azul, y calza borceguíes.

Los cinco procesados relacionados no fueron habidos en 
su domicilio, y se ignora su paradero, por lo que por la pre
sente les llamo para que dentro de quince días se presenten 
en la cárcel pública de este partido para permanecer en la 
prisión provisional que se ha decretado cont a los mismos 

- en el sumario que me hallo instruyendo sobre lesiones g ra
ves á su vecino Rafael García Lapido; bajo apercibimiento áe 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y de
más Autoridades civiles y militares é individuos de la poli
cía judicial de la Nación, se sirvan disponer la detención de 
los cinco procesados Andrés Suárez, alias Conejo; Angel 
Sánchez Paredes, alias Moscoteiro; José Abad, alias Gallego; 
Pedro Vázquez Prado y Francisco Vázquez, y su conducción 
á este Juzgado; pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 23 de Septiembre de 1890.= 
Francisco Esteban.—Ante mí, Domingo Martínez Lado.

J —6097
BAENA

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á un joven llamado Pedro, de ca
torce á quince años de edad, cuyos apellidos y demás cir
cunstancias se ignoran^ que ha estado de mozo en esta villa 
con Vicente Navas Ocana, á quien el día 1.° de Agosto últi
mo le hurtaron dos burros que aquél custodiaba, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración en el sumario que instruyo con motivo de dicho 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca de los 
dos burros antes referidos, cuyas señas, se expresan á conti
nuación; y caso de ser habidos, los pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas que los conduzcan, si no justi
fican su adquisición legítima.

Baena 21 de Septiembre de 1890.=Segundo A chútegui.= 
El actuario, Esteban Bujalance.

Señas.

Un burro mohíno, mediano, de cinco años, sin hierro.
Otro burro, pelo rucio oscuro, con manchas en la culata y 

en los costillares, cerrado, sin hierro, mediano, y como seña 
particular tiene un diente roto de los de arriba y los testícu
los encallados por la trasera.  ̂ J —6098

BARCELONA—HOSPITAL
En- virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en,el juicio- 
declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Magín Mata 
y Ferrer contra D. José Gilabert y Coulet sobre ampliación de 
hipoteca,, pago de 3.250 pesetas de capital, y 1.900 pesetas 83 
céntimos por intereses vencidos en 25 de Septiembre del año 
último, los que en lo sucesivo venzan y costas, y mediante 
ignorarse el actual domicilio y paradero del D. José Gilabert 
y Ooulét, que en 1874 era vecino de la villa y Corte de Ma
drid, se le emplaza por segunda vez para que dentro del té r
mino de cinco días comparezca en los autos personándose en 
forma* bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar:

Barcelona 27 de Septiembre de 1890. =E1 actuario, Miguel 
García Mariño. X—487

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Tomás Labriá y March, vecino de esta ciudad, habitan
te en la calle de la Tormenta, núm. 22, del barrio de la Bar- 
celoneta, de sesenta y siete años de edad, soltero, pordiosero, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el dé la inserción dé la presente, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de prestar indagatoria en 
la causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndo
le en otro caso con ser declarado rebelde y pararle los per
juicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la captura del citado suje
to y su conducción en su caso á este Juzgado, á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 21 de« Septiembre d e 1890.=M ar iano 
G. Bajo. = P o r mandado de S. S. y por mi compañero Señor 
Aguilar, Mateo Geronés* J —6121

• ®

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción del disr 

trito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la rematada 

María García Fuster, vecina de esta ciudad,, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del,término de diez días* 
contados desde la  inserción de la presenté* en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado á  fin de 
serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que contra la misma se instruyó sobre el delito dé injurias; 
bajo apercibimiento' que de no verificarlo le parara el perjui
cio que hubiere lugar;

Y asimismo se encarga á las Autoridades, civiles y mili
tares y agentes de policía judicial que por cuantos medios 
su celo les sugiera procedan á la buscay conducción á est e 
Juzgado de dicha rematada.

Dada en Baccelona á 19 de Septiembre de 1890.=Felipe 
Torres. = P o r su mandado y por D. Nicasio E. Valverde, 
Florentino Fontcuberta. J —6123

CÁCERES
D. Pío Navarro, Jiménez, Juez de instrucción de esta ca 

pital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Silva Montaño, de cuarenta y cuatro años de edad, soltera, 
con hijos, sin instrucción, hija de Juan y de Antonia, natu
ral de Llerena, y sin domicilio ni oficio conocido, para que 
en el término de quince días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se la instruye por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha Josefa Silva Monta- 
ño, remitiéndola, caso de ser habida, á la cárcel pública de 
este partido á mi disposición.

Dada en Oáceres á 25 de Septiembre de 1890. =Pío Nava
rro. = P or su mandado, Florencio Escobar. J —6124

CAÑETE
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Cañete y 

su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Marquier 

Closel, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Irún, ca
sado, de treinta y cinco años, cuyas demás circunstancias, 
así como su actual paradero se ignoran, el cual, en el año 1888 
residía en Boniches de capataz de la carretera en construc
ción de Tarancón á Teruel, á fin de que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de quince días á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue so
bre corta y sustracción de carrascas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cañete á23 de Septiembre de 1890.=Luis Suá
rez. = P o r su mandado, Francisco García. J —6099

CHIVA
El Sr. D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de 

este partido.
En providencia de este día recaída eu la causa que se si

gue á Lucio García Pérez y otros por hallazgo de un cadáver 
en el barranco de la Chinche, del término de Játova, ha rcor- 
dado se cite por la presente cédula á una tal Filomena, cono
cida por la del Grao, prostituta, y á su hermano Ramonet, 
que según datos se apellidan Tárrega, y cuya vecindad y pa
radero se ignoran, para que en el término de nueve días com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
de que va hecho mérito.

Chiva 25 de Septiembre de 1890.=E1 Escribano, D. Esco- 
lano. J —6125

ESTELLA
Por providencia de hoy, dictada por el Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad de Estella y su partido, en una 
demanda de juicio declarativo de maj or cuantía presentada 
en el mismo á instancia de D. Nicasio Munárriz y García, 
vecino de Cirauqui, contra D. Miguel Goñi y Estévez y su 
mujer Doña Jacoba Munárriz y Apezteguía sobre nulidad de 
una venta de varias fincas y entrega de otros bienes, se ha 
mandado, mediante á ignorarse el paradero de D. Miguel 
Goni y su mujer Doña Jacoba Munárriz, se les emplace, 
como se verifica por medio de la presente cédula, para que 
durante él término de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma;, apercibidos que si no lo verifican Ies 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Estella 23 de Septiembre de 1890.=E1 actuario, Valentín 
Torre. 444— p

ESTEPONA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infras

crito se siguen diligencias sumarias de oficio por muerte y 
hallazgo en la huerta denominada del Padre Andrades, sita 
en el partido de la Acedia, término municipal de Casares, de 
este partido judicial, de un sujeto desconocido, de estatura 
regular, carnes medianas, pelo castaño claro, barba bastante 
cana y crecida, ojos pardos, nariz larga y afilada, boca gran
de, sin que se le observe ninguna sema particular, el cual se 
encontraba vestido con. sombrero hongo negro y viejo, cha
queta de paño burdo bastante usada, chaleco de tela á listas, 
pantalón de tela azulada con bastantes remiendos de distin
tas telas casi del mismo color, camisa blanca bastante usada 
y alpargatas blancas con bigoteras de piel también bastante 
usadas* cuyo sujeto conducía un envoltorio sujeto con una 
soga de esparto, que contenía varios pedazos de pan, una 
faca con mango negro de dimensiones ordinarias, una manta 
blanca bastante usada, una camisa sucia y deteriorada, dos 
calzoncillos blancos, rotos y sucios, unos pantalones de tela 
azulada bastante usados, y al cual se le encontró en el bolsi
llo interior de la chaqueta un bolso de estambre de metro y 
medio de largo próximamente, alistado y de color morado y 
verdoso, sujeto con una argolla de metal amarillo, una peta
ca de cuero, negra por el uso, y una bolsa de las llamadas de 
avíos de paño azul vieja con un eslabón gastado por ambos 
lados, y no habiendo pedido ser identificado dicho cadáver, 
por el presente y término de diez días se llama á las perso
nas que puedan dar alguna noticia sobre la identidad del 
mismo, para qua se presenten a comunicarla á este Juzgado 
en la Escribanía del infrascrito; bajóla prevención de que al 
que no lo hiciere le parará el perjuicio que en justicia co
rresponda.

Dado en Estepona á 24 de Septiembre- de 1890.=Luis de 
Moya.=El Secretario, Miguel Izquierdo. J —6126

FIGUERAS
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Félix María Baila

rín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, con pro
videncia de esta fecha proferida en la causa criminal que s e 
sigue en este Juzgado sobre falsedad de un documento pú
blico contra Juan Saurí y Gibert, vecino de Alfar, se cita á 
Enrique Barradas, Delegado que fué por el Gobierno civil 
para examinar las cuentas municipales de Alfar correspon
dientes al ano económico de 1877 y 78, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de quo dentro eL término de diez días se 
presente ante este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en méritos.de la expresada causa; bajn apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio: á que en derecho haya 
lugar.

Figueras 23 de Septiembre dé 1890.—Juan Conde Fuente.
j i _ 6 l ^

|  FUENTE DE CANTOS
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Domingo Moya, vecino del Real de la Jara., para que en el 
termino de diez días, á contar desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mis
mo se instruye por sustracción de mieses en la dehesa del 
Santo, término municipal de Montemolín; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 18 de Septiembre de 1890.= 
Manuel María Sanz Ansorena.=Por su mandado, JoséM aria 
Gordo. J —6128

MADRID—NORTE
En virtud de providencia de este día dictada por el Señor 

Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta ca
pital recaída en autos ejecutivos seguidos por el Procurador 
D. Federico Grases como cesionario de D. Francisco Pastor. 
Yust, contra los Sres^ Carriazo y Botí, sobre pago de pese
tas, se cita á estos señores para que, mediante haber falleci
do el Procurador D. Manuel Miranda que les representaba en 
dichos autos, se personen en los mismos dentro del término 
de ocho días; bajo apercibimiento de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y se en
tenderán con los estrados del Juzgado las sucesivas dili
gencias.

Madrid 29 de Septiembre de 1890. =E1 Escribano, Donato 
Toledo. X—489*

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente y término de diez días se cita,, llama y em

plaza á José María Misa, sin que consten más da-tos, para 
que comparezca en e^te Juzgado ó en las cárceles de San 
Agustín de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en un sumario que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre amenazas á D. Germán Ghluetes Voigg; aperci
bido que si no lo verifica se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo encargo á toda clase de Autoridades 
procedan á su busca y captura y lo ingresen en las arriba 
mencionadas cárceles á la disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 23 de Septiembre de 1890.=Lamberto 
R. Trelles.=El Escribano, JoséL . Galiana. J —6093

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve días se 
llama y busca á Vicente. Lluque. Salvador, álias Clolmero, 
hijo de Vicente y de Vicenta, natural y vecino de esta capi
tal, de treinta años de edad, soltero, abaniquero, que se ha
llaba extinguiendo condena en el correccional de San Agus
tín de esta capital y accidentalmente en las cárceles ó prisio
nes militares de las Torres de Cuarte de esta ciudad, de las 
que se fugó quebrantando la^condena en la mañana del 17 de 
los comentes; siendo sus senas personales: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz, cara y boca regulares, barba pobla
da, color sano, de estatura un metro 600 milímetros y tiene 
una cicatriz en la cara, para que se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles y correccional de San Agustín de esta capi

t a l  á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra el m :smo y otro sobre quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y  militares procedan, por cuantos medios estén á su al
cance, á la buscay captura del expresado Vicente Lluque 
Salvador; y lo remitan con las seguridades convenientes á las 
cárceles y  correccional antes dicho, á disposición de este 
Juzgado.

Valencia 21 de Septiembre de 1890.=Lamberto R. Tre
lles. = Ante, mí, por Martorell, Agustín Milia. J —6094

VIELLA
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta

da en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 
Antonia Soler y Abadía, vecina de Tredós, sobre incendio de 
dos casas en dicho pueblo, se cita á Miguel Moga, vecino del 
indicado pueblo, cuyo paradero se. ignora, así como las de
más circunstancias personales, para, que en el término de 
diez días, desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente ante este Juzgado, á fin de recibirle decla
ración, con objeto de instruirle del derecho que le asiste para 
mostrarse parte en causa y para que manifieste si renuncia 
ó no á la indemnización de daños y perjuicios que por razón 
del hecho de autos se le han podido ocasionar, expresando 
en su caso en cuanto los aprecia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la pre
sente, que firmo. em Vieilaá 15 de Septiembre de 1-890,=An
tonio España.

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, y Juez de instrucción del partido de Viella.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por no haber sido hallada en su domicilio y haberse ausen
tado á la vecina República francesa, ignorándose su parade
ro, se cita y llama á Antonia Soler y Abadía, hija de Felipe 
y de Isabel, soltera, profesión la de su sexo, de treinta y  
nueve anos de edad, natural de Tredós, sin instrucción, de 
estatura baja, color sano, cara ovalada, nariz regular, ojos 
aceitunados, cabello castaño, sin ninguna seña particular y 
sin apodoyviste sayas de paño casero color azul, jubón del 
mismo paño colormegro, pañuelo en la cabeza de algodón 
con cuadros y lleva zapatos ordinarios* procesada en causa 
que se le sigue sobre incendio de dos casas en Tredós, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso ser i declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez en nombre de S M el Rey D. Alfonso XIII, y 
por su menor* edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces de la Na
ción, Autoridades civiles y militares y demás agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada 
Antonia Soler y Abadía; y caso de ser habida, será puesta á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Viella á 15 de Septiembre de 1890.= Juan A. 
F ort.= P or mandado deS. S., Antonio España. J —5890
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Sociedad Valenciana de Tranvías.
Balance en 30 de Junio de 1890.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

láneas antiguas y nuevas, incluyendo el ma
terial antiguo y moderno, los edificios é in
muebles y los proyectos de tranvía á Mani-
ses y Puebla de Farnalls............... 3.109.356*39

ferrocarriles económicos de Valencia á Liria,
¿rao, Bétera y Rafael Buñol........................... 2.204.863*96

Dividendos á percibir ................. ..................  4.050
©astos de constitución de la Sociedad, impues

tas del Estado, etc. etc....................................  45.83P72
.Almacenes y talleres..................... , ....................  151.723*01
Depósitos en metálico y valores......................   87.218*39
Mobiliario y oficinas...........................................   6.472*38
Valores adquiridos.................     25.969*21
Cuentas en suspenso..........................................  65.130
Fondos en la sucursal del Banco de España en

Valencia................................................  551.417*47
Caja: existencia.................................................... 44.095*83
Varias cuentas deudoras..................................... 100.586*71

6.396.715*07

PASIVO
Capital: acciones     . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000
Obligaciones  ................ . . . . . .  2.939.000
ISaldo á cobrar del primero, segundo, tercero y

cuarto dividendo activo...............    9.799*62
Idem id. de cupones y amortización de obliga

ciones.................................................................  54.975
Beneficios invertidos en amortización de obli

gaciones en los ejercicios de 1887-88 y 1888
á 89 ................. .................................................. 42.000

Cuentas en suspenso  ................................. 21.121*01
Acreedores por cuenta corriente.......................  95.938*20
Saldo de beneficios............................      234.581*24

6.396.715*07

Por la Sociedad Valenciana de Tranvías, el Contador, Vic
torino Artés.=V.° B.°—El Presidente, Marqués de Colomina.

X—488

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i o n   oficial del día 1.° de Octubre de 1890, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      =

Día 30. Día 1.°

pernota», al 4 por 100 in terio r.
(Sin cupón.) 78*85 78*10-05-78 0j0

á p lazo . 79*50 78*35-30-25-15-25
78*20 fin cor. fir., 
cambio m. 78*25 
78*70 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
pequeño*. 78*90 78*10-15-40-05

78*25-30
id. al 4 por 100 exterior. (Sin cu

pón.) 81*05 80 0[0-79‘95
no publicado. » 79* 75 p.

á plazo. » 80 0[0 fin cor. vol.
con num eración. 

pequeño*. 81*25 81*25-80 0|0
80*25-40-10

amortizable al 4 por 100. (Sin cu
pón.) 91 0x0 89*95

pequeño*. 91*05 90*10-90 0{Q
90*05-89*30-95

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por 0j0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
¿ 20.000 (Sin cupón.) 100*25 100*25

^S ietes hipotecarios de Cuba, 1886 (Sin
cupón.) 105*50 104*40-30-15-20

f in co  Hipotecario de España.—Cédulas
sd 5 por 100........* (Sin cupón,) 104*20 10P75

M em íd .—Idem al 4 por 100.(Sin cupón.) » 94*90
Acciones del Banco de España  409 0|0 409*50-409 0p)
Hém  del Banco Hipotecario de España. 130 ojo »
¿dem de la Compañía a rrendataria  de ta- /

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id . id. acciones al p o rtad o r.. . .  » 102*75

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

£tb*cei6  0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy   0*15 » Lorca................. 0*65 »
É ficante  0*20 » L u g o . , ,   0*25 *
Almería  0*25 » Málaga..............  0*20 »
A v ila ... .  . . . .  0*25 » Murcia............... 0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense............... 0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo...............  0*25 »
€ I? a r ^ . . .  0*30 » Fa lenc ia   0*25 »
j & I b & o . 0*15 » Palma M allo r/ 0*25 »
áSÚrgos..............  0*25 » Pamplona  0*25 »
á c e r e s   0*25 » P o n te v e d ra ... 0*25 »
Cádiz................  0*15 » R e u s . . . . . . . . . . .  0*15 »
C a rta g e n a .. .. .  0*15 » S a lam an ca .... 0*25 »
C astellón   0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal... 0*25 » Santander  0*15 »
C ó r d o b a .. . . . .  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña.  0*25 » S a n t ia g o .. . . . .  0‘15 »
C u e n c a .. . . . . . .  0*30 » Segovia... . . . .  0*25 »
F#?rol..............  0*25 » Sevilla...............  0*20 »
G erona  0*25 » Soria .................. 0*30 »
íü jó n . . . . . . . . .  0*25 » T a r ra g o n a ... .  0*25 »
S r a n a d a . . . . . .  0*25 » T a l /  la R eina. 0*65 »
^u e d a la ja ra ... 0*25 » T erue l...............  0*25 »
M aro................  0*25 » Toledo................ 0'25 *
Waftlva.............. 0*25 » Tudela................ 0*60 »
fifeesea.............. 0*25 » V alencia  0*15 »
Ja é n .. . ............  0*25 » V a ila d o lid ... .  0*25 »
Ja r  ez Frontera. 0*15 » Vigo...................  0*15 »

  0*25 » V i t o r i a . . . . ! ! ’. 0*25 »
L é rid a . ........... 0*15 » Z a m o r a . . . . . . .  0*25 »
l o a r e s   0*20 » Zaragoza  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DE SEPTIEMBRE DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . . . .  á 78*15
í Idem ía. ía. in te r io r ...................................  á »

s-friidos Idem amortizable al 2 por 100...................á »
ñole* . . . .  3 por 100 ex te rio r........................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á »
\  Obligaciones de C uba...................................  á 512*75

fondos fra n -i  3 por 100.................... .....................................  á 94*95
oeses,... . . . (  4 1|2 por 100............................... á 106*00

Consolidados ingleses (2 3[4 por 1 0 0 ) .. ..  á 94 5[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*95-25*90 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*87 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id,, 25*62 id.
Idem, á noventa dias vista, id. id., 25*50 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*60 p.
Idem, á ocho días v ista, id. id ., 2*50 p.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Octubre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del air8«

del ....... .. ■—
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

r-^piQ reducida - —
tauisa.» á0o y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a .. 710*41 140 12*6 NE. . .  B risa .. Nubes.
9 m añ an a.. 711*17 18*7 16*0 E  Id. sve. Nuboso.

12 del d ía . . .  710*63 24*6 18 3 ENE.. Calma. Casi desp.1
3 de la tarde 709*30 26*2 18*4 S O .. .  B risa.. Nubes.
6 de la tarde 709*27 20*3 15*8 SSO. . Id. sve Idem.
Sdelanoche 710*32 19*0 14*8 N O ... Brisa. . Casi desp /

Tem peratura máxima del ai*e, á la so m b ra .. . . . . . . .  26*5
Idem m ínim a....................        13*0

Diferencia................................ . . . ,  ,  . . .  13*5
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 32*4
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l    57* 1

D iferencia . .................................................... 24*7
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó lab o ra b le .......................    32*8
Idem mínima, id ...............*............. . .......................................   12*5

D iferencia...............................................    20*3
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho

ras (kilóm etros)  ................................... . , ............................   299
Oscilación barom étrica, id . (m ilím etros).......................  1*9
Altura id . con respecto á la media anu al, ¿ las nueve

de la noche............................    4- 3*3
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península \ 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, e 
día 1 S  de Octubre de 1890.

Altura Tempera- DirfiC-
"barométrica tura Fuerza

á 0o arados ci6n Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel l® * ™ T  ael iel . , . .del mar en centesi- del cieio. de la mai

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 764*4 25*7 S  B risa.. Despejado. T ranq.1
Bilbao  765*6 21*8 N O ... Calma. C e la jes .... Idem.
O viedo  765*1 16*0 S E . . .  B risa.. Despejado. »
C oruña(7h.) 764*9 18*8 N Calma. Brumoso.. Picada.
Santiago.. . .  *
Orense . . . . .
Pontevedra..
Vigo..............  765'0 18*4 SO ..., Id em .. Cubierto. . T ran q /

Oporto  762*6 21*2 N E .. .  Viento Despejado. Idem.
Lisboa (8 h,) 764*8 18*3 S O .. . B risa .. Nuboso. . .  »
Cáceres........
Badajoz  764*8 25*0 N E .. .  Calma. C ub ierto .. »

S .Fern .(7h .) 766*4 13*7 S  Idem .. M. nuboso. T ra n q /
S e v i l l a . . . . .  766*6 24'0 S Idem .. C u b ie rto .. »
M álaga  767*2 22*0 S E . . .  Viento. Idem  P.oleaj<
G ra n a d a ... .  766 2 21*0 N E ...  Calma. N u b e s .* ..  >»

A lic a n te ... .  767*2 25*4 S E . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  Rizada.
M urcia   766*6 20*0 SO. . .  Calma. Cubierto... »
V a len c ia .... 767*9 24 6 O  Idem .. Nuboso  »
P a lm a .  767*5 12*4 SE. . .  Idem .. Despejado. T ra n q /
B arcelona... 767*3 22*4 S Idem .. Nuboso Idem .

T eruel  767*4 16*2 SO ..., Idem .. C e la je s .. .  *
Z aragoza. . .
Soria.............
B urgos  766*7 15*0 E Idem .. Despejado. »
L eó n   767*0 14*5 N E . . . I d e m . .  Casi d e sp /  »
V ailadolid. .  767*5 20*0 S E . . .  Brisa. . Nuboso.,. .  »
Salam anca.. 764*3 19*4 SE. . .  Idem .. Despejado. »
Segovia  763*8 24*2 SO ..,. Id .sve. M nuboso. »

M a d rid .... ..  767*1 18*7 E Idem .. N uboso.... *
E s c o r ia l . . . .  764*8 18*4 E . . . . ,  B risa .. Idem  »
Ciudad Real. 766*8 21*4 E  » Idem  »
Albacete  766*9 30*0 ? S E . .. . B risa .. Despejado. »

P a r í s . . . . . .  762*9 12*6 S O .. .  Id. sve. M. nuboso. »
G ris-N ez .... 758*6 15*0 O ... . .  V.° fte. Cubierto. . »
St. M athieu. 761*5 15*6 OSO.. B risa .. Idem   »
Isla d’A ix .. .  766*1 16*8 E SE .. Idem .. Idem  »
B ia r r itz .- .. .  764*4 20*0 S Id. sve. Despejado. »
C le rm o n t... 765*9 13*6 O Calma. M. nuboso. »
Perpiñán . . .
S ic ie   767*7 17*0 » » Brumoso. , »>
Niza..............  767*8 16*6 » » N ebuloso.. »

Roma  767*5 14*0 N. . . .  B /sv e . Despejado. »
N ápoles.,. . .  768*1 17*9 N   Calma. Idem  »
P a le rm o .. . .
M a lta   766*6 22*2 S E . . .  B / s v e  Lluvioso. . »

RETRASADO —  DÍA 30 DE SEPTIEMBRE 
Oporto | 767*6 | 21*2 |E ......... |B r is a .. (Nubes. . .  . |T r a n q /

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  on ce  d< 

la  n o e n e  dé  ay e r, b a  llo v id o  en  C o ru ñ a , C iu d a d  E e a l,  P a m  
p io n a , S a la m a n c a , S a n  S e b a s t iá n  y Z am o ra .

F a l ta n  d a to s  de  C ád iz , C ó rd o b a . C u e n c a , G ra n a d a , J a é n  
T e ru e l, T en e rife  y  Y ito r ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro,
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

PESES DEGOLLADAS Número.

Yacas.............................................     191
Carneros........................ ................. ......... . 278
Lechales...............         *
Terneras, .........................   »
Ovejas........................................................ ............  267

Udtal. . . .......................  736

Su peso en kilogramos   40.899

Precios á los tablaje'/js,
Yaca, de 1*24 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Oveja, de 1*09 á 1*10 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN r-esetae

Toledo..............................     ,^rT.v.r------ 17480*73
Segovia............................................   1.071*63
Norte..............................       9.620*53
Bilbao...............     1.432*12
Aragón...................       1.596*89
Yalencia.................      2.216*20
Mediodía.    ...................     28,379*56
Ciudad Beal. ......................   3.656*05 M
Imperial.. . . . . . . . . .........        1.272*72 9
Arganda. .................   280*88
Correos....................... ........... ............. .................... 90‘51
Matadero de vacas..   ...........................   10.974*60
Idem de cerdos.................................................     >

Total.......................   62,081*42
Recaudado en igual fecba el año anterior  58.308*46

Diferencia en este día de más   3.772*96

Madrid 1,° de Octubre de 1890.=E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

San Saturio, Ermitaño 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco el Grande,

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA— A las ocho y media—
Función 9.a de abono.—Turno 3.°—Frou-Frou.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocbo y media.—La baraja 
francesa.—Las tentaciones de S&n Antonio .—El chaleco blanco, 
Los alojados.

TEATRO DE ESLAYA. —A las ocbo y media.—El cabo 
Baqueta.—El gorro frigio.—¡Las doce y media..... y sereno!— 
Los zangolotinos.

CIRCO DE COLÓN.—A las ocbo y media.—Gran función 
en la que tomarán parte la aplaudida familia Chiessi y los 
incomparables excéntricos cómico-burlescos Masson y Dixon.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—Corrida 1.a 

de abono.—Se lidiaran seis toros de la ganadería de la Exce
lentísima Sra. Marquesa viuda del Saltillo, de Sevilla, con 
divisa celeste y blanca, siendo estoqueados por Fernando Gó
mez (El Gallo), Luis Mazzantini y Rafael Guerra (Guerrita), 
con sus correspondientes cuadrillas de picadores y banderi
lleros.


